
ACTA 08212019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INST~ 
ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - -- -- - --

Siendo las catorce horas con seis minutos del dla veintiocho de octubre de 

dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, et Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado, la Licenciada 

en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva Eventual, 

Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de 

celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de 

conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 1/ 

fracción 11, 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva Eventual, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo. e. sta. blecido en los articulas 12 fraccion.es IV y V'iy 
19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesió 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acord al 

segundo punto del Orden del Día 

Acto seguido, el Com1s1onado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva Eventual dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, por lo que 

ta segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo en los siguientes 

términos: 



l. · Lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día 

IV.-Aprobación del acta anterior. 

V.· Asuntos en cartera 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 1 
~~~i.:b~º~aªd~:~0e~aj~ ~~s~.¿~=~~r~~e8.c!~:~i~.~:eol~~~ó;,~~~a~i:on a~~~~r~r~~ ~= 
Secretaría de Segundad PUbllca . 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu rso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1256/2019 en contra de l 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán . 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1257/2019 en contra d/e 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 

~~~i:g~º~:~i~;d:nb:ra c=~~,ú~~~~ºJ!c!~g:d~=~~~u~~~~~1g~i.~o e~ ~~~1~:º ~= 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. 
1.5 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 125912019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 
1.6 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1260/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. 
1.7 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1261/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al recurso 
revisión radicado bajo el número de expediente 1262/2019 en contra el 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán . 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu o de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1263/2019 en contra de 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución re lativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 1264/2019 en C"ói"itrcrde~ 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.11 Aprobaci~n. en su caso, del proyecto de_ resolución relativo al recurso 
de rev1s1ón radicado bajo el número de expediente 1265/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán . 
1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1266/2019 en contra del 
Instituto Estatal de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur cf 
de revisión radicado bajo el número de expediente 126712019 en contra el 
Instituto Electora l y de Participación Ciudadana de Yucatán 



1.14 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al ur o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 126812019 en ntr el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo a ec so 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1269/2019 en contra 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1270/2019 en contra del ~ 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1271/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 1272/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 1274/2019 en contra del /,...-
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. / 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1275/2019 en contra de 
la Secretaría de Administración y Finanzas 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1276/2019 en contra de 
la Secretaría de Administración y Finanzas. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1277/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Homún, Yucatán 
1.23 .A:probación, en su.caso, del proyecto. de resolució.n relativo al recur~so 
de revisión radicado ba10 el número de expediente 1278/2019 en contra de 
la Secretaría de Administración y Finanzas 

2. Proyectos de Resolución de Procedímientos de Denuncia: 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 195/2019 
en contra del Ayuntamiento de Abalá, Yucatán. 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 200/2019 
en contra del Consejo de la Judicatura 
2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el numero de expediente 201/2019 
en contra del Ayuntamiento de Seyé, Yucatán. 
2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el numero de expediente 205/2019 
y sus acumulados 207/2019 y 20812019 en contra del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 239/2019 
en contra del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales. 

VIL- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspond 



El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la 

Directora General Ejecutiva Eventual, y en términos de lo instaurado en el artículo 

12 fracción XI del Reglamento Interior en cita , se tomó el siguiente: 

expu~~ou::~~~ ~: :::~::ap:~~aun~1~~:::;ad ~:::r~ls :J:1c:~::0~:~:~:~ :~ ~~ª1 
términos antes escritos 

Durante el desahogo del punto IV del orden del dla el Com1s1onado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto de las ac@ 

marcadas con los números 080/2019 y 081/2019, ambas sesiones ordinarias de 

~echa _23 de octubre de 2019, en los términos circulados a los correos r 
1nstituc1onales, siendo el resultado de la votación el siguiente: tf 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 080/2019 y 081/2019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 23 de octubre de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos 

institucionales 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy e 

someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las chas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que s 

necesarios para el correcto análisis de los 23 proyectos en tema, asi com el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se ."ffiitbri~

presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas de l mismo y en virtud de lo manifestado en el articu lo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

' proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 1147/2019, 1256/2019, 1257/2019, 1258/2 9, 



1259/2019, 126012019, 126112019, 

126512019, 126612019, 126712019, 

127112019, 1272/2019, 1274/2019, 

,_,,, '"=" " " .) 
1268/2019, 1269/2019, 12~ 

1275/2019, 1276/2019, 127712019 y 

127812019, sin embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las fichas 

técnicas de los proyectos en comento, estarán integradas a la presente acta. Se 

adjuntan íntegramente las ponencias remitidas por la Secretaría Técnica a los 

correos institucionales 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 114712019. 

Suje10 obligado: Secretar/a de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa tres de julio de dos mil diecinueve. con folio 

número 01213119, en la que requirió: " En ejercicio do mi derecho de acceder a la 

información pública, solicito me sea informado: 

1. ¿Qué presupuesto destinas para la seguridad pública, en parques de la ciudad 

de Mérida, Yucatán y cómo has ejercido ese presupuesto en el año dos mil 

dieciocho y hasta junio de dos mil diecinueve? 

2. ¿Exlsre alguna poi/tics pública para atender la problemática do la violencia de 

género, cometida en parques de fa ciudad de Mérida, Yucatan7 Si fa respuesta es 

afirmativa, especificar cuál o cuáles, describirlas y proporcionar medio de difusión. 

3. ¿Existe algún protocolo de seguridad para dar atención a casos de violencia de 

género en parques de la ciudad de Mérida, Yucatán? Si la respuesra es afirmativa, 

especificar cuál o cuáles, describirlos y proporcionar medio de difusión. 

4. ¿Se han asignado elementos de la Secretarla de seguridad pública para la 

vlgf/ancia de parques de la ciudad de Mérida, Yucatán? Si la respuesta es 

afirmarfva, a quó parques y bajo qué critorlos so eslgna la cantidad do dichos 

elementos? 

5. ¿Qué acciones han llevado a cabo para dar atención a la violencia de género (de 

tipo física y sexual) en los parques de la ciudad do Mérida, Yucatán? 

6. ¿Cuantas (sic) denuncias por cualquier tipo de violencia sexual (llámese acoso, 

abuso sexual, violación) consumadas en cualquier parque de la Ciudad de Mérida, 

Yucatán, se interpusieron en los años dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y hasta 

el treinta de junio de dos mil diecinueve? especificar cuantas fueron Interpuestas 

por hombres y cuantas por mujeres. 

7. ¿Cuantas (sic) denuncias por violencia fisica, consumada on cu 



dos mil dieciocho y hasta el treinta de junio de dos mil diecinueve? especificar 

cuantas fueron interpuestas por hombres y cuentes por mujeres. 

8. ¿Cuantas (sic) denuncias por cualquier tipo de vio/ene/a sexual (ll<imese acoso, 

abuso sexual, violación) consumadas en el parque Paseo Verde (Parque Lineal 

Metropolitano de Mérida), se interpusieron en los años dos mil diecisiete, dos mil 

dieciocho y hasta el treinta de junio de dos mil diecinueve? 

9. ¿De quó forma se prevé el mantenimiento y la seguridad de los parques en la 

ciudad de Mérida, Yucatán, especificar si se encuentra a cargo de una persona, un 

::~::, ':::.:• ::: 
0 ,:::::~ ::n:::":.:~o:o;,::~n:i•::,;.:: 7::;:• ,:•: 

gropo de personas, una junta, un comité, etc? f 
normatividad se rigen?" (Sic). . . 

Acto reclamado: La falta de trámite a una so/1c1/ud. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de julio de dos mil diecinueve 

Fecha de interpos ición del recurso: El dia diecisiete de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de YucaMn. 

I 
Área que resultó competente.· El Secretario Particular del Secretario de Seguridad 

Pública, el Su.bsecretario···d·c Sogu. ri.dad Ciudadan. ' ·."D. i~.tor Operat.ivo. , el Dire.ct·o'. !J'' Policla Estala/ de lnvest1gac1ón y el Director General de Admmis trac1ón 

Conducta: En fecha cmco de ¡u/10 de dos mil d1ecmueve. se notificó al sol1c1tan la 

improcedencm de la sol1c1/ud de acceso que nos ocupa; mconforme con lo antenor, en 

fecha diecisiete del mes y año en cita, el particular interpuso el medio de impugnaci~ 

::; ~:::;::,:;~::;::,:o;;;:::::::,:;::;:;~:::::::: X do/ •nimio 143 do I• ~ 

Admitido el medio de impugnación, en fecha veimiséis de julio do/ presente año, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguienres al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siend 

el caso que dentro do/ término legal otorgado pera tales efectos, el Sujeto Obli do 

rindió alegatos. reiterando su respuesta inicial_ 



Ahora bien, del estudio efectuado e las constanc;as que intrJgran el presente 

impugnación, se desprende que Je intención del sujeto obligado versó en de e a por 

improcedente. la solicitud de acceso que nos ocupa. pues a su juicio, respecto os 

puntos 1) y 4), no se requirió ;nformación pública y r;onforme a los diversos 2), 3), 5), 6), 

7), 8), 9) y 10), no son competencia de la Secretaría de Seguridad Pública, pues 

manifestó: '1.· En lo que respecta a las preguntas marcada con los números 1 y 4, 

esta Secretaria le anexa el Acta de Resolución de fecha 05 de julio de 2019 la cual 

consta de tres fojas útiles. 2.· Con fundamento en el numeral 53 fracción 11 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la información Públlca del Estado de Yucatán y el 

articulo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, 

la Fiscalía General del Estado numerales 6, 7 y 8 y el H. Ayuntamlonto do Mérida, 

Yucatán, qulones son los facultados para dar una rospuosta correcta a los / 

numorafos2,3,5,9y10.". p 
Al respecto, es dable precisar que de conformidad con lo previsto en el~ 

Lev General de Transparencia v Acceso a la información Pública los Sujetos Obligados 

ünicamente en los casos en que los detalles proporcionados en las solicitudes de acceso 

para localizar los documentos que se peticionan resulten ser insuficientes incompletos o 

~ procederán a tener por no presentadas dichas solicitudes. previo 

incumplimiento al requerimiento que le efectuare la autoridad a los solicitantes. a efectos 

que en el término de diez dlas. indiquen otros elementos o corrijan los datos 

proporcionados; una vez que los particulares hayan dado cumplimiento al requerimiento 

realizado, los Sujetos Obligados procederán a atender las solicitudes, es decir, en razón 

de sus facultades, competencías o funciones, a la entrega de la información peticionada, 

o bien, a la negativa o inexi_stencia de la rm.:sma'. es/~ es, por c_ontener .;".form. "Y}l~n 
confidencial o reservada por~ o~ en térmmo de Jo estableado 

en los artículos 53 de la Ley de Transparencta y Acceso a Ja Información Pública J 

Estado de Yucatón, y 131, 136, 137, 138 y 139 de la Ley General de Ja Malena 

Establecido lo anterior, de la simple lectura efectuada a los contenidos de información 

vertidos en la so/icítud de acceso a la infonnación que nos ocupa, se desprende que 

éstos si constituyen un requerimiento do documentos qua pudieran obrar en los archivos 

del sujeto obligado y, por ende. una solicitud de acceso a la información pública; se dice 

Jo anterior. toda vez que del análisis e interpretación efectuada a /a solicitud referida. sa 

advierto qua la intención del solicítante versa en obtener Jos documemos relativos a las 

pollticas, programas, acciones, protocolos, o cualesquiera otros que obren en los 

archivos del Sujeto Obligado, as/ como el presupuesto asignado y destinado para el 

cumplimiento y aplicación de Jos mismos. y que guardan relación con la seguridad 

pública en los parques del Municipio de Mérida, Yucatán, apoya lo anterior. el Criterio 

16117, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaci<Jn y 

Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información establece que en 

los casos que. en las soliclrudes de acceso a la información presentadas por lo 

particulares, no se pudiere identificar da forma precisa la documentación a 



pudiera contener la información de su interós, o bien, constituya una consulta, 

pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos 

Obligados éstos deberán dar a dichas solicitudes una Interpretación que fes 

otorgue una expresión documental y as/ garantizar el acceso a la información, pues la 

Ley no es limitativa en el ejercicio del derecho, ya que el fin máximo es garantizar el 

acceso de toda oersona a la información en oosesión de cualquier autoridad que reciba y 

eierza recursos púb/"cos de manera oportuna y accesible. sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberán estar definidas y ser legitimas. y estrictamente necesarias, por 

lo que, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, debió desde un principio 

dar trámite a /a solicitud de acceso presentada por o/ particular, y tunar/a a las¡ 

~;;o.ars.m::;ó:.~g:nfi:.";::,:::;:::y1:u. :::::::•::.~t:::~rv:º;:::o~;;;,.;::;;o:;e:u.': 
archivos y dieran respuesta a la solicitud de acceso, esto es, procedrendo a la entrega de 

la información en la modalidad pet1c10nada o bien, declarando su mexistencia, en 

términos de lo prewsto en los ordinales 131, 138 y 139, de la Ley General de la Matena 

por lo tanto, no resulta procedente la conducta desarrollada por la Unidad Y"' 
Transparencia del Sujeto Obligado, esto es, la falta de trámite a la solicitud de 

acceso que nos ocupa. 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada del Sujeto Obligado, y se le instruye para 

que a través de la Un idad de Transparencia, realice lo siguiente: Requiera a al 

Secretario Particular del Secretario de Seguridad Pública, al Subsocrotario de 

Seguridad Ciudadana, al Diroctor Operativo, al Director de la Policia Estatal de 

lnvostigación y al Director Gonoral de Administración, para que atendiendo a sus 

atnbuciOnes y funciones realicen la búsqueda de la información solicitada y la entreguen, 

o bien, declare de manera fundada y motivada las razones por las cuales no proceda a 
su ontroga, esto cs. por su Inexistencia, incompetencia o clasificación. según sea el 

caso, atendiendo a /os procedimientos previstos en la Ley General de Transparencia 

Acceso a la Información Pública, notifique a la parle recurrente la respuesta de as 

áreas emitidas con motivo de dichos contenidos de información; Ponga a disposici de 

Ja parte recurren/e las respuestas de las Areas competentes referidas en Jos puntos 

anteriores, y Finalmente. la Unidad de Trensparencia debert. hacer del conocimiento de 

la parte recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su 

solicitud de acceso. y Enviar al Pleno las constancias que acrediten las gestiOnes 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e /~formar lo ordenado: diez dlas hábiles contados a partir~ 
nollflcac1óndelaresoluc1ónquenosocupa". D 

Comislonado Ponente: Maestro en Derecho, A ldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 125612019. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de agosto de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01391519, en la que se requirió Jo siguiente· 

"Facruras de gastos médicos mayores y menores presentados por el Secretario 

Ejecutivo del IEPAC desde enero 2018 a agosto 2019, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 6 y 8 de las Condiciones Generales de Trabajo del 

IEPAC. " 

Acto reclamado: La clasificación de la información 

Fecha do inrorposlclón del recurso: El ve/ntis6ís de agosto de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Condiciones Generales de Trabajo del IEPAC 

Área que resultó competente: Dirección Ejecutiva de Administración 

Conducta: En fecha veintitrés do agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso 

a disposición do/ recvrronte, la respveste e su so/icitvd en donde se le hizo de su 

conocimiento la comesraclón del Ares que resultó competente, a saber, la Dirección 

Ejecutiva de Adminis tración. en los términos siguientes: 



En fecha veintiséis de agosto de dos mil diocinuove la parle recvm:mte interpuso el 

recurso de revisión contra la respuesta de la autoridad, manifestando lo siguiente. 

" ... VENGO A PROMOVER FORMAL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN CONTRA 

DE LA RESPUESTA E ILEGAL CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, OTORGADA 

POR EL SUJETO OBLIGADO . .. " 

Por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente do conformidad al 

ar1/cu/o 143, fracción 1 de la Ley Genero/ de Transparencia y Acceso a la Información 

::,;::.,, """".cia, ~.onV1ene precisar que _ate. nd1endo al agr~.'" .hech_o _valer por ell 
mconforme en su escnfo de recurso de rews1ón, su d1scordancm recae umcamenle en 

cuanto a la clasificación del elemento denominado "CONCEPTO", que obra en las 

facturas de gastos médicos menores presentadas por el Secretano E1eculivo del IEPAC, 

que refiere la descripción del producto, por lo que en la especie se procederá 

únicamente en cuanto al actuar de la autondad al respecto 

A continuación: se. valorará la clasificación efectuada por el Sujeto Obligado respecto a Y 
dicha información {/ 

De las facturas aludidas se advierte que la autoridad clasificó como confidencial entre 

diversos datos. el relativo a la descripción del producto, siendo que parea fines 

ilustrativos a continuación se insertaré a manera de ejemplificación una factura de las 

que fueron puestas a disposición por el Sujeto Obligado a favor del ciudadano· 

COF PI~---···-ª--'' 

/)/ ::-?~~~~;_J'~--.. ~-• 
=~c~.-'""~==---~c-=;~· ~ -~~-=; 

--~···--·----

111!!!!!!!!!·,, !!!!-~ 
Del estudio efectuado a la clasificación del elemento referido, so advierte que 

únicamente resulta proceden/e la clasificación de la autoridad cuando la descripción 

haga referencia a medicamentos específicos. o de aquellos que permitan identificar 

algún padecimiento del Sacra/ario Ejecutivo. o bien, el nombre del doctor, cuando 

permita identificar que tipo de padecimiento tiene el Secrelan·o Ejecutivo. esto. ya 

corresponden a datos personales de una persona física identificada o identificab es 



decir, elementos de carácter personal o identificativo, mismos que deben ser el if1Ca s 

como información d8 carácter confidencial. de conformidad con lo dispue o n los 

artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pó ·a, 

113, fracción l. de la Ley para la elaboración de versiones póblicas. y Trigésimo Octavo, 

fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación 

de la Información, as! como para la elaboración de versiones póblicas, misma 

clasificación que fue confirmada por el Comité da Transparencia a través da la 

determinación de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve 

Con todo, se advierte que no resulta procedente la clasificación de la autoridad respecto 

a las facturas cuya descripción inserte en las mismas no representa ningón riesgo de 

idenlifieación respecto a la salud del Secretario Ejecutivo o de la descripción de algún 

medicamento especifico que permita klenlificerle. por to que en la presente definitiva se 

determina su desclasificación, a fin de que el ciudadano tenga acceso a los mismos, 

pues no son de naturaleza confidencial, y por ende, el agravio hecho valer por el 

ciudadano en el recurso de rovisión que nos OCUJJ<J si resulte fundado. 

Sentido: Se modifica la clasificación por parte del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yuca tan, . y. se le instroye para que, a través de la Unidad de r
Transparencia realice lo siguiente: u 
• Requiera el Comité de Transparencia. a fin que emita nueva resolución en la que 

desclasifique el elemento concerniente a la descn'pción del producto, en aquellas 

facturas da gastos médicos menores que no represente ningón riesgo de identificación 

respecto a la selud del Secretario Ejecutivo, o sobre la descripción de algón 

medicamento especifico que permite identificarle, o bien, que el nombre del doctor. no 

permita identificar que tipo de padecimiento tiene el Secretario Ejecutivo, las cuales 

fueron puestas a disposición del ciudadano en la respuesta inicie/, y ordene la 

elaboración de la respectiva versión pública de dichas facturas 

• Notifique a la parle recurrente todo lo anterior. en razón de los problemas que 

actualmente presenta la Plataforma Nacional, el estado procesal qua guarda el medio de 

impugnación que nos ocupa. y en vinud que el ciudadano no designó medio electrónico 

ni domicilio a fin de olr y recibir notificaciones en el recurso da revisión que nos compete. 

a través de los estrados de la propia Unidad de Transparencia, y 

• Envle al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas pare dar cumplimiento a lo previsto en le presente detorminación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fe ando Pavón Duran. 

Ponencia· 

"NUmero de expediente: 125712019. 



Suj eto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la focha de solicitud de acceso. Con 

el número de folio 01381 219, a través de la cual se requirió lo siguiente· "Expresión 

documental que me permita constatar lo siguiente.· obras realizadas, lugares donde se ha 

realizado o se realiza el bacheo y qué empresa o persona física, costo, número de 

beneficiarios, facturas, asimismo el plan para atención de pavimentación í 
reencarpetamiento y nuevas calles". 

Acto reclamado: La falta de respuesra por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de agosto da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS: / 

Normatividad consuffada: 

Ley de Transparencia y Acces.o a la Información Pública del Estado do Yvcatán 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública / 

Ley de Gobierno de los Municipios da/ Estado de Yucatan 

Área que resultó competente: Secretario y Tesorero Municipal del Ayvntamiento de 

Kanasln, Yucatan 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término lega! establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve, se com"ó traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. para que dentro d 1 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acue do. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Malen·a, siendo al caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, ol Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a Ja solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamad esto a 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, 

constanciasqueobranenautosnoseadviertealguna queasfloacredile 

Sentido: Se revor:;a la falla de respuesra por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Socrotario y 

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a fin de que realice la 

búsqueda exhausllva de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia do 

la misma conformo al procedimirmlo establecido en la Ley de la Maferia : seguidame 

notifique a la parte recu«ente la contestación emi!ida por el área se/Jalada. a Ira s de 



la Plaraforma Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su sr:;uJfd; 
acceso .. y onvie al Pleno de este lnstitulo las constancias que acrediten lasl71s 
respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determmac1ón. 

Finalmente, cabe señalar que en vif1ud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del rocurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberan hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en viftud que el ordinsl 206. en su fracción 1, de la 

norma ya alucJida dispone qve vn incvmplimiento e la Ley es le falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sei'la/ado en Ja Ley de la Materia. se determina qve resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yvcatán, a fin de que éste acverde lo previsto, en su caso, con o/ procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e in.formar fo ordenado: Diez dfas hábiles contados a paftir de la y 
notificación de la resolución que nos ocupa". p 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 125812019 

Sujero obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solic itud de acceso: No sa cuenta con fecha la solicitud de acceso marcada 

con el numero de folio 01364319, en la que se requirió lo siguiente: "Escaneo de la 

nómina de todos los empleados, regidores y alcalde del Ayuntamiento de Kanasln, del 

mes do f de octubre de 2018 al 31 de julio de 2019. • 

Acto re<;lamado: La falta de respuesta por pafte del Sujeto Obligado. 

Fecha de lnrerposlclón del recurso: El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve_ 

CONSIDERANDOS 

No'm";,;d•d 'º"'ultad" 1J 1 L•y G•Mrol d• Tran•poran,;o y A"'~ o lo lnlo~";ón Pub/: • f 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado da Yucatán. 

Reglamento da la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal 

Conducta: El particular el dla diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa. manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida: por lo que. el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación; en fecha tmce de septiembre de dos mil 

diecinueve , se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

1 
tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegaYI°' 

de los _cuales se advirtió la existencia del acto ~.eclamado. desprendiéndose Ja inrensión 

del Su1eto Obllgado da cesar los efectos de este 

En este sentido, con Ja finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer, de 

conformidad a la atribución conferida en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. esta autoridad sustanciadora, procedió a corroborar si 

la información presentada en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinue 

corresponde a la peticionada por la parte recurrente. siendo el caso que la Aut dad 

recurrida. antes mencionada. manifestó que la información peticionada obra n sus 

archivos en formato f/sico. misma que consta de un volumen de 17,000 fojas tamaño 

carta y que debido a que no cuenta con las herramientas tecnológicas para entregarla 

de manera digital, ni con presupuesto asignado para digitalizaciones a gran e 

determinó ponerla a disposición del solicitante en el formato original, para s consulta 

directa en las oficinas de Ja Unidad de Transparencia sin costo, reproduce en copia 

simple sin costo, haste 20 hojas; o la reproducción en copia simple con costo a partir de 

la hoja número 21 o en copia certificada con costo: sin embargo, dentro de las 

constancias que presenta la autoridad recurrida, no se encuentre documental que avala 

que ésta fue notificada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. por ende, 

~e determina que la pretensJón do/ particular no fue satisfecha. 

Con todo, se observa que no logró cesar los efectos del acto que so roe/ama, toda 

vez que no obra en autos la documentación que corrobore que dicha informac · n 

fue enviada do manera correcta el particular, tal como lo solicitó dicha 



actora; en consecuencia, el acto que se reclama, continúa causando t:Jgajvio 

parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información ú c y 

causándole incertidumbre acerca de la información que protonde obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para efectos que, a 

través de la Unidad de Transparencia. /.-Notifique a la parte recurrente la respuesta que 

hiciera del conocimiento de esta Autoridad, en fe<;ha veintiséis de septiembre de dos mil 

diecinueve a través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, 

y a través de los estrados de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln: 

y 11.· Envfe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas plJro dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordonado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notmcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número da expediente: 125912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasrn. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha d e solicitud de acceso: No se cuenta con la fe<;ha de solícitud de acceso con el 

número de folio 01381419. a través de la cual se requirió lo siguiente: "Escaneo de los 

contratos, pagos convenios y además (sic) relaciones contractuales con medios de 

comunicación, impresos. electrónicos, radio y tv, desde 1 de oclubro 2018 a 30 julio 2019 

(síc). ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso El vemt1s1ete de agosto de dos mil d1ecmue~ 
CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucalán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: Presidente Municipal, Secretario Municipal y Tesorero 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del termino legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia 

Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán. 



Admitido el presante medio de impugnación. en fecha trece de sepliembra de dos mil 

diocinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasin, Yucatón. para que dentro del 

término de siete días hábilss siguisnles al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el ertfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siondo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterion'dad a la solicitud d0 acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

que el recurso de r0visión que nos ocupa quedara sin materia d0 estudio, ya que de las 

constanciasqueobranenautosnoseadviertealgunaqueaslloacredite 

Sentido: se revoca fa falla ds re.'P". •.sta po .. r parre del S. ujeto O.bliga~o. Y se le ins.tru.yeo i 
éste, para que a través de la Unidad de Transparencia reqwera: al Presidente 

Municipal, al Secretario Municipal y al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 

Kanas/n, Yucatán . a fin de que realice la búsqueda exhauslfva de la información y la 

entregue, o bien, declaren la mex1stenc1a de la misma conforme al procedimiento 

establecido en la Ley de le Mafe(la; segwdamente. notifique a la parte recurrente la 

contestación emitida por el área seflalada. a tra'les del coff90 electrónico sellalado por 

aquélla en la solicitud ds acceso y en el presente medio de impugnación, y envíe al 

Pleno .de este Instituto. /as constancias que acrediten la.s gestiones respectivas para -d~~ Y 
cumplimiento a lo previsto en la presente determmac1ón cf1 
Finalments. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano In terno de Control para que ésto 

acuerde lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento e 

responsabilidad respeativo; por lo que, en 'lirtud que el ordinal 206, en su fracción l. e la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a la 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resu a 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de K,ío~ 

Yucatán, a. fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta refsrida con antslacrón. , 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Dioz dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de Ja resolución que nos ocupa• 

Comisionado Ponente : Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Ponencia: 

"Número de expediente: 126012019. 

sJj eto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

cán 



-·-··--·::::·-··--... ) ""m•m d• folio 01381519, eo 1, º"'I" roqo/1~ lo"'º""'' "E"'"" d• lo~ 
de asesores de todas las áreas y materias, asf como el escaneo de la nómina de los 

mismos, desde el 1 de octubre al 30 de julio de 2019" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: Tesorero y Secretario Municipal del Ayuntamiento de .,/-

Kanasln Yucatan ~ 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta e la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del tármino legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públiea del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del 

ténnino de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solieilud de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, paro que a través de la Unidad de Transparencia requiera .· al Tesorero y 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, a fin de que realice la 

búsqueda exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de 

la misma conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, 

notifique a la parte recurrente la contestación correspondiente a través de la Plataforma 



envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud da acceso qua nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión qua pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por al incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en et procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control In/amo del Ayuntamiento de Kanasln 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a Ja falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la f 
not1r1eación de la resolución que nos ocupa ·. t:J" 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Marra Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 126112019 

s"'"º º"''"'"º Ayoo1'm""" de K'"'"" '"""" /} / 

ANTECEDENTES l. // 
Fecha de solicitud de acceso No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01381619, en la cual se requirió lo siguiente: "Escaneo de las 

expresiones documentales que me permitan conocer las obras que han efectuado 

mediante adjudicación directa y obras mediante concurso o invitación a terceros. desde 

e/1deoctubrede2018al30dejulio2019" ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. Q 
Facha do interposición del recurso: El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la ln/ormación Pública. 



Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. tÁ 
Aroa que resultó co.mpetente: Secretario Municipal del Ayuntamient o i n 

encargado de la ejecución de Obras Públicas de Kanasln. Yucatón. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de Ja notificación del referido acuerda, 

manifestare lo qua e su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fraccíones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el coso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoe-0 pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modiftc.ar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

que el rec_urso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. , ya que de las y-
constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite ~ 

Sentido: Se revoca la falta de '8spuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que e través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. o bien el encargado de lo ejecución de Obras 

Públicas del citado Municipio, a fin de que realice la búsqueda exha1.1stiva de la 

información y la entregue, o bien. declaren la inexistencia de Je misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique e le parte 

recurrente la con/estación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia o en cualquier medio se/la/ado en su solicitud de acceso. y envfe al Pleno 

de este lnsfituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respues 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el artlculo 1 de ID 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el íncumplimienro e les obligaciones previsras en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde Jo conduconte. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud qua el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a Ja Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo provisto, en su caso, con el procedimiento e 

responsabilidad rospoctivo, en etención a le falla refarida con entel~lón 



Pla:t:o para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Mart in Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia · 

"Número de expediente: 126212019 

Su1etoobllgDdo AyuntamientodeKanasm Yucatán j 
Fooh• de sol"''"" de ""'º NoAs:T:::,:E~:~: feche de sol"''"" O. "'"º '°" el 
numero de follo 01381719 a través de la cual se raqumó lo s1gurente "Expresión 

documentar quemo permita verificar cuántos laudos !abo.rafes ex. isten ya notificados prora 

pago, desde el 1 de octubre de 2018 al 30de 1u/10 de 2019. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Su1eto Obligado. 

Fecha de interposición do/ recurso: El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

LoyGeneralde Transparencia y Acceso a la Información Pública /)/ 

~:~ :: :::,:;:•;:¡:: ~::::¡:¡::•d:'~:::;::~::,::•I Esledo de Y"""" 

Área que resultó competente: Presidente Mumc1pel y Secretano Mumcipal 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso q~-~ 

dentro del termino legal establecido en el at1fculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Admitido el presento medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve , se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone 9/ artículo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término /9ga/ otorgado para 

ta/9s efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió 

posterioridad a la solicitud de acc9so modificar o r9vocar el acto reclemado, esfo fin 

que 11 recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que e las 

constancias qu9 obran en autos no se advierte alguna qu9 as o acredite. 



Sentido: Se revoca /a falta de respue~ta por parte del Sujet~ Obligado, Y se ,¡;;:5)1_6 
este, para que a través de la Umdad de Transparencia requiera: el b~i ente 

Municipal y al Secretario Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, a d 

que realice la búsqueda exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la 

inexistencia de le misma conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; 

seguidamente, notifique a la parte recurrente la contestación emitida por el área 

sel!a!ada, a través del correo electrónico sei'lalado por aquélla en la solicitud de acceso y 

en el presente medio de impugnación. y envie al Pleno de este Instituto las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación 

Finalmente, cabe set!e/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respecrivo, por lo que, en virtud que el ordinal 206, e11 su fracción 1, de Ja 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sef!alado en la Ley de Is Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno do/ Ayuntamiento de Kanasín, 

Yucatán, a fin do que éste acuerde lo previsto, en su caso, oon ~/ p. rocadimianto de p---
rosponssb1lidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación ~ 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Com1s1onado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavon y uran 
Ponencia 

"Numero de expediente 126312019 

Sujeto obligado Ayuntamiento de Kanasln Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con Ja fecha de solicitud de acceso. Con 

el nümoro de folio 01381819, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Que me 

informen el numero de sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas desde el primer 

día del gobierno hasta el 5 de agosto de 2019 y escaneo de todas las ectas de s 

sesiones de cabildo correspondientes al mismo perfodo". 



Fecha do Interposición del recurso: El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencra y Acceso a ta Información Publica J 
Ley de Tran~arencia y Acc~so a la Información Publica del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Mumcip10s del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln (__Y 
Yucatán. /J 
Conducta: El Sujeto Obligado. no dio respuesta a la so. licitud de acceso que nos oc~y·· 
dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas h8biles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 150 fraccionas 11 y 

111 de la Lay de la Materia, siendo el caso qua dentro del término legal otorgado para 

tales afectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le inst 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva de 

la información y la entregue. o bien. decleren la ineústencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia, seguidamente, notifique a la P<Jrte 

recurrente la contestación emitida por el área sel!alada, a través de la ataforma 

Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su solicitud é1e acceso. y 

onvío al Pleno de este Instituto las constancias qua acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto an la presente determinación. 

Finalmente. cabe sel!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso qua nos ocupa en al plazo establecido para ello. el artículo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en Ja 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento d 



responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracc· n l. 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de resp os 

solicitudes en el plazo sof!alado en la Ley de la Materia, se determina 

procedente dar vista al órgano de Control lnlemo del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa~. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 126412019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC)_ /---

ANTECEDENTES V 
Fecha de solicitud do acceso: El catorce de agosto de dos mil diecinueve. con el folio 

número 01412319. en le que requirió: Se requiere entreguen las expresiones 

documentales que permitan saber si Hidalgo Armando Victoria Maldonado tiene entre 

sus funciones ser vocero del IEPAC. ya que se Je ve muy activo en la prensa, dando 

notas en nombre del IEPAC. hoy 14 de agosto de 2019, salió la nota del diario de 

Yucatán titulada Prerrogativa electoral. en la que dio diversos dolos sobre prerrogativas 

que reciben y recibiran (sic) los partidos polfticos. entonces, queremos qua informen si 

además de lo anterior, existe algún tipo de documento generado y aprobado por el 

consejo general en el que se le de (sie) potestad de vocero o representante oficial de 

comunicación social del IEPAC, y que informen en caso de no tener esta persona de tal 

función, identificar al responsable de dar declaraciones oficiales ante medios 

comunicación. en caso de que se (sic) Hidalgo Vicloria este extralimitandosB (sic) en s 

funciones, informen si se ha iniciado algún procedimiento de responsabilidad o yuna 

vista al ministerio público por incumplir sus funciones o ejercicio indebido de funciones. 

La información la quiero en archivo electrónico porque estoy fuera del estado 

Fecha que se norlflcó el acto reclamado: El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información peticionada 

Fecha de Interposición del recurso: El veintiocho de agosto del ano dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Área que resultó competente: La Secrerarla Ejecutiva y Órgano Interno de Control. 

Conducta : En fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yuca/án, puso a 

disposición de la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, mediante la cual, ron base en lo manifestado por la Secretarla Ejecutiva, qu;en 

acorde al marco normativo establecido es el área que en la especie resultó competente, 

declaró la inexistencia de la información peticionada: por lo que. inconforme con Jo 

anterior, el recurren/~ interpuso el medio de im. pugnación que nos ocupa, resultany o 

procedente en tármmos de la fracción 11 del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Asimismo, conviene precisar que del anális;s efectuado al escrito inicial rem;tido en fecha 

veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se advierte que la parte recurrente no 

expresó agravio respecto a las expresiones documentales; en este sentido, en el 

presente asunto este óroano Colegiado exclusivamente entrará a/ estudio de los efectos 

d&/ acto imougnado sobre la información oeticionada en los diversos algún tipo d& 

docum&nto aenerado y aprobado por el consejo general en que se le dá ootestad de 

vocero o representante oficial de comunicación social del IEPAC de no ser as/ identificar 

al resoonsable de dar declaraciones oficiales y si se ha iniciado algún proced"miento de 

reseonsabilidad o alguna vista al ministerio 01íb/"CQ oor incump/"r sus funcignes o eiercicio 

~ por ser respecto al primero de los contenidos. acto consentido. 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha trece de septiembre de 

diecinueve, se notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete di 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a u 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal _otorgado para tales retos, el 

Sujeto Obligado. rindió alegatos de los cuales se advirtió que la autoridalJ reitero su 

respuesta;nicial. 

Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la parte recurrente a través 

da la Plataforma Nacional da Transparencia. se observa qua el Sujeto Obligado con 

base en la respuesta de la Secretarla Ejecutiva procedió a declarar la ine.11.istencia de la 

información manifestando: • ... después de una búsqueda exhaustiva en Jos archivos 

físicos y electrónicos por más de 4 horas por el personal de asta of1eina, no se encontró 

documento fisico y/o electrónico aprobado por al Consejo General en el cual se le d 

(sic) la potestad de ser vocero o representante de comunicación social, sin embargo y e 

acuerdo al Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto apro~ 



Ejecutiva del IEPAC, el objetivo del Secretario Ejecutivo es le da dirigir acc· a qu 

aseguren el alcance de la misión, visión, y obje/;vos ;nstitucionales, en eje icio 

funciones, atribuciones y obligaciones del cargo. asimismo en el Catalogo (sic) ca os 
y pues/os antes citado, no existe la figura o el cargo de vocero o representan/e de 

comunicación social, por lo cual este Instituto no tiene obligación de nombrar 

alguno .. . que de acuerdo al catálogo de cargos y puestos aprobado por la Junta Gen&ral 

Ejecutiva de este Instituto no existe el cargo de responsable para dar declaraciOnes 

oficiales a los medios de comunicación. por lo cual no es obligación de este Instituto 

nombrar alguno ... después de una búsqueda exhaustiva por más de cuatro horas en los 

archivos f/sicos y electrónicos da esta Secretaria Ejecutiva por el personal que integra la 

misma, no se encontró documento alguno sobre algún procedimiento de responsabilidad 

o alguna visto ol ministerio público por lo cual se declara inexistente dicho información. · 

A continuación, se procedera valorar 18 declaración de inexistencia emitida por parte del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en cuanto a la información 

materia de estudio 

En lo que respecta a la declaración de inexistencia realizada por el sujeto obligado. es 

oportuno precisar que la Ley Ge. neral de Transparencia y Acceso a la Información ~ 
Públlca, la prevé en el arllculo 129 ¿::;/' 
En esta sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá hacerto etendiendo a lo previsto en 

los ordinales 131, 138 y 139 de la Ley Genere/ de la Materia, cumpliendo al menos con 

lo siguiente 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a tO<ias las?YAreas 

competentes. 

~,::a:. :n co.s;::~::.ª :::~;:~:f;a~n:x;;::::;z . . ~8d:~:a b:::ne:aa~;h:::~:a ,:ª /a 

cetteza ¡urid1ca al pat1icular, remitiendo la so/1c1tud al Comrté de Transpa nc1a 

respectivo, ¡unto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: 1) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución e través de la cual, en 

su caso, confirme la inexistencia de la información, la cual deberá contener los 

elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un cn'terio 

de búsqueda exhaustivo, seflalando también las circunstancias ds tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y 111) Ordenar. siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultadss, 

competencias o funciones, Jo cual notificara al solicitante a través de la Unidad e 

Transparencia. Y 



d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 0212018, emitido, por el Pleno de 

este Instituto, en fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, y publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete del propio mes y afio, a través 

del ejemplar marcado con el número 33,645, el cual lleva por rubro: "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. " 

Del análisis efectuado a la declaración de inexistencia, se desprende por una parte. que 

la autoridad requirió al Secretario Ejecutivo. quien cumplió con el procedimiento previsto 

en cuanto a la inexistencia del documento generado y aprobado por el consejo genera! 

en el que se le dé potestad de vocero o representante oficial de comunicación social del 

IEPAC, el responsable de dar declaraciones oficiales ente medios de comunicación, 

pues seflaló los motivos por los cuales no existe en sus archivos, y fue confirmada por el 

Comité de Transparencia mediante resolución. da fecha ~inlir~.s de agosto de dos mil r 
diecmueve; por lo que se convalida le declaración de mex1stenc1e / 

Ahora respecto, a la inexistencia si se he iniciado algún procedimiento de 

responsabilidad o alguna vista al ministerio público por incumplir sus funciones o ejercicio 

indebido, Incumplió con el procedimiento previsto, pues no requirió el área que resultó 

competente eso es. al órgano Interno de Control. quien resulta competente para 

conocer de dicha información. pues es un órgano dotado de autonom/e técnica y de 

gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir. 

corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas 

graves; revisar el ingreso, egreso. manejo, custodia. aplicación de recursos públicos; 1 

como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutiv de 

delito ante la autoridad competente; tendrá además e su cargo la fiscalización 

ingresos y egresos del Instituto: por lo que, pudiera tener en sus archivos la informació 

que es del interés del particular; por lo tanto, no resulta procedente la conducta el 

Sujeto Obligado. 

Con todo, no resulta ajustado a derecho la conducta desarrollada por pana del 

Sujeto Obligado, ya qua no brindó cenaza a la parte recurrente sol>re la exlstenci1,1 

o no de la información qua dosoa obtener. 

Sentido: Con todo, se modifica la conducta del Sujeto Obligado, por lo que se le 

instruye a éste para qua a través de la Unidad de Transparencia efectué lo siguiente 

l.· Requiera de el Órgano Interno de Control, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

da la información inherente a si se ha iniciado algún procedimiento de responsabilidad o 

alquna vista al ministerio público por incumplir sus funciones o ejarcieiO indebido. y a 

entregue, o bien, de proceder a declarar la inexistencia de la inf'!!!!JB.Ci ive 



adscuadamenle Is misma, remitiéndola al Comité da Transparencia e f1~q,,. • 

cumpla con lo previsto en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de la Mal · 

//.- Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de I r1 

recurrente todo lo anterior, adjuntando en su caso la información, o bien, las constancias 

con motivo de la inexistencia de la misma, a través del cormo electrónico que aquélla 

designó en el presente recurso de revisión a fin de ofr y recibir notificaciones, y 

111.- Remitir al Pleno de este Instituto las documentales que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hl!biles contDdos a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 126512019. 

ANTECEDENTES / Suj eto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de agosto de dos mil diecinueve. registrada 

bajo el folio número 01368319, en la cual se requirió en modalidad electrónica lo 

siguiente: Archivos electrónicos que corresponda a los documentos electrónicos que 

obren en la bandeja de entrada y salida, borrador, enviEJdos y no deseBdos con sus 

respectivos anexos o adjuntos que se encuentren en los cotreos electrónicos de Marta 

del Mar Trejo Pérez del día primero de enero de dos mil diecinueve 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

' " " ' do in to<pNl,/6n dol rnwno' El ~inlk>cho de •gN/O do dN mil"'"'""''° q 
CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatllnw 

Ley de Instituciones y Procedimientos Eleclorales del Estado de Yuca tan 

Reglamento lnten·ordel Instituto Electoral yde Pa~ Ciudadana d ucat . 

" 



Area que resultó competente: El Consejero Electoral Titular del corroo electrónico 

peticionado. 

Conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. el Sujelo Obligado puso 

a disposición del solicitante la información requerida, para su consulta física en las 

oficinas de la Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta, 

el hoy recurren/e interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, el cual resultó 

procedente de conformidad a Ja fracción VII del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente Recurso de Revisión, en fecha trece de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del termino de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Malen·a. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos los 

rindió, reiterando su conducta inicial. 

Al respeclo, valorando la conducta de Ja autoridad responsable para dar trámite a Ja 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que le Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación C1ud¿¡dana de YucaMn, con base en el oficio de 

respuesta proporcionado por el área que acorde al marco normativo expuesto en la 

presente definitiva, resultó competente para conocer da la información solicitada, a 

saber, el Consejero Electoral Titular del correo electrónieo peticionado. puso a 

disposición del particular la información requerida, pare su consulta física en las Oficinas 

dela Unidad de Transparencia que nos ocupa. {)! 
En ese sentido, se desprende que no resulta proceden/e la conducta do/ S jeto 

Obligado, pues si bien requirió al área competen/e para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 
modalidad de consulta flsica en las Oficinas de la Unidad de Transparencia referida. lo 

cierto es. ue no resulta fundad 

los servicios de almacenamiento en lfnea como son Gmle Drive One Orive Dropbox 

~ se dice lo anterior, pues la información solicitada ya obra en formato digi!al por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidos en formato digital. siendo que 

el Sujero Obligado no justificó los motivos por los cuales se encuentra impedido para 

entregar/a en el mismo formato, ya que, si bien seflala que dicha información comprende 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a través 

de alguno de los medios anteriormente seflalados, o que esto amerite labores excesivas 

o desproporcionadas, atendiendo al personal que le integra, siendo quo lo desvie de sus 

funciones pri~ordiates. es decir. que represente una carga excesiva ara el desarrollo de 



sus actividades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos rwmanos 

mDteriales 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclam 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho d e acceso a la información 

p ública. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruya para 

que a través da Je Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera de nueve 

cuenta al Consejero Electora/ Titular del correo electrónico peticionado, para efectos que 

a) proceda e la entrega de la información requerida en la modalidad solicitada por el 

particular, esto es, en modalidad electrónica, ya sea a través del correo electrónico 

proporcionado para tales efectos, o bien, mediante alguno de los servicios de 

almacenamiento en //nea: Google Orive. One Orive, Dropbox, IC/oud, o mediante la 

entrega de un disco compacto o memoria USB; o b) funde y motive adecuadamenta las 

causas por las cuales SJJ encuentra impedido para entregar la información solicitada en 

los medios electrónicos antes precisados. y por ande, a su entrega en las diversas 

modalidades entre las cuales el particular podrá acceder a la información de conformidad 

a lo dispuesto en el Artfculo 133 de la Ley General de /a Materia; 11.- Notmque a la parre 

recurren/e lo anterior a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, y y 
111.- Envio al Pleno las constancias que acreditan lo antenor. ~ 

Plazo para cumplir e in formar lo ordenado: Diez d/as hSbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 126612019 

Sujeto obligado: Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Parsonales 

ANTECEDENTES 

Fecha d e solicitud de acceso: El dia doce de agosto de dos mil diecinueve. marcada 

con el nilmero de folio 01341419. on la que requirió: "Se sol/cita e l archivo elec trónico 

de las resoluciones que se hayan aprobado del dfa 22 al 26 de/u/lo de 2019." 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El veintitrés de agosto de dos mil 

diecinueve. 

~cto reclamado: La entrega de información incompleta, por parte del SI/lo liga . a . 

1u1ct0delpar1icu/ar. 

" 



Fecha de lnrorposlción del recurso: El dra veintiocho de agosto de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

~ 
Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Manual de Organización 2018. 

Áreas que resultaron competentes: La Dirección General Ejecutiva y la Secretar • 

Técnica, ambas del Instituto Esta. tal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Conducta. La Unidad de Transparencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, el die veintitrés de agosto de 

dos mil diecinueve, no!ificó a la solicitan/e a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vla Sistema INFOMEX, la respuesta recalda a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 01341419, en la cual peticionó: ·e1 archivo electrónico de las 

resoluciones aprobadas del dla 22 al 26 de julio de 2019. ·; sin embargo, inconforme con 

dicha respuesta . la parte recurrente el día veintiocho da agosto del presente ano. 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. manifestando que en 

proporcionado no se encontró la información que se enlistan en las tablas entregadas, 

resultando procedente en términos de la fracción IV del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de septiembre del ano que 

transcurre, w corrió traslado a la Unidad de Transparencia del lnstiruto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Dalos Personales, pa 

efectos que rindiera sus alegatos; siendo que, del análisis integral realizado las 

documentales en cita, se advirtió su intención de aceptar la existencia d - act 

reclamando, esto es, la respuesta de fecha veintitrés de agosto del afio en cuestió 

manifestando que entregó la información peticionada de forma completa a través del 

sistema INFOMEX; remitiendo para acreditar su dicho diversas constancias. 

AJ respecto, del estudio efectuado a la respuesta de fecha veintitrés de agosto del afio 

que acontece, se advierte que el Sujeto Obligado, puso a disposición de la parte 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a su 

solicitud en donde se le hizo de su conocimiento la respuesta de las Areas que 

resultaron competentes. a saber, la Secretarla Técnica y la Dirección Gen I 

Ejecutiva, a fravés de la cual se refirieron en los términos siguientes: 

CONSIDERANDO 

Tercero ... 



a) La ~creter.la Técnic.• .".''. ló '."º '°.mo prime.! p. unto, con.vien~ prec.ise.1 (;;~· d. ~· del periodo sef'lalado por el ciudadano, esto es del 22 al 26 de jul!O de 2019, 
Colegiado de este Organismo Autónomo únicamente llevó a cabo las sesione o rn nas 
de Jos dlas veintidós y vemt1cmco de ju/10 del propio afio, tal y como se establ ió e las 
C011vocatorias pera sesión ordmana de fechas drec;stJis y veintitrés de JUllO del rete 
mes y año, según corresponda ... En merita de lo anterior. y después de haber realizado 
una búsqueda exhaustiva en los archivos electrónicos de la Secntfaria Técnica, se hace 
de su conocimiento que se localizaron, fes resoluciones emitidas en los recursos de 
revisión por el Pleno de este Órgano Garante, en fechas veintidós y veinticinco de 
julio de dos mil diecinueve; siendo éstas las dictadas en los expedientes siguien/es y 
de los cuales remite la versión electrónica de cada una de ellas 

En la sesión del Vf:Jintidós de julio de dos mil diecinueve· 

EXPEDIE 
NTE: 

79812019 

79912019 
80012019 

81212019 
81312019 
81412019 

81512019 
81612019 

En la sesión del veinticinco de julio de dos mil diecinueV6 



Instituto Acceso a 
Ja Información Pública y Protección de Datos 

Personales 
Ucú 
Ucú 
UcU 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán 

Secretarla 
Secretarla 

Ucú 

Colegio de Bachllleres del Estado de 
Yucatán 

.r:Q~t-~~-p-,:~~=~=~=;=~=~=~~~=~=~=~=~=:=::=~=º ==::::::l ~ 
ln.ri!uto do VMond• do/ E•lodo do Yu""" ( 



Instituto de Vivienda del Estado de Yucará 

Secretarla de Desarrollo Rural 

Fideicomiso Público para el Desarrollo del 
Turismo de Reuniones en Yucatán 

Secretaria de Fomento Económico y Trabajo 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

Espita 

Secretaria de Fomento Económico y Trabajo 

Secretarla de la Contra/orla General 

Pan/do Revolucionario Institucional 

Servicios de Salud da Yucarán 

Instituto de Historia y Museos de Yucatan 

Instituto de Educación para Adultos del 
Estado de Yucatán 

Instituto de Capacitación pera el Trabajo del 
Estado de Yucatán 

Instituto Electoral y de Participación J 
"---+~~~~-rt_w_:_:_:_~_:_:·_1:_:_:_:_~_M_~_;'-º~--j ¡;; 

Secretaria de Administración y Finanzas 

Partido del Trabajo 

h) Por su parte, la Dirección Genere/ Ejecutiva señaló que, en sesiones celebradas los 
dlas veintidós y veinticinco de julio del afio que transcurre, el Pleno del Instituto aprobó 
las resaluciones relativas a los siguientes procediemientos de denuncia, mismos que se 
remiten en formato digital. 

EXPEDIENTE 
90/2019 

9112019 
9312019 

94/2019ysusacumulados 
95/2019v96/2019 

9712019ysusacumulados 
9912019, 10012019, 10112019, 

10?1'n10u 1n1no19. 
10612019 
10712019 
13312019 

FECHA DE APROBACION 
22dejuliode 

2019 
22 de Ulio de 2019 
22de ·uliode2019 

25dejuliode 
2019 

25dejuliode 
2019 

25de ·utiode2019 
25 de ·ulio de 2019 

25dejullode 
2019 

A~imismo .. . se derermina. que Ja inform. ación re.milida por la . . Sec~/arla · T·écnica f)/' 
D1recc1ón General Ejecut1Va, se trata de información de carécter público que corre nd 
a lo salrcitado. por lo que es posible ponerla a disposición del solicita de a 



información en versión electrónica a travfts del Sistema INFOMEX: sin embargo debido 
al volumen de información, ésta no puede ser adjuntada vía correo electrónico ni por el 
Sistema INFOMEX. ya qua solo permite un archivo con tamel'ro máximo de 20MB. por lo 
cual, con fundamento en el arrlculo 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. se proporciona la información a través del siguiente link. en 
donde podrá descargar la información antes sel'ralada, no se omite manifestar que la 
información eslará disponible para su descarga sin costo por un plazo de 60 dfas, siendo 
que transcurrido dicho plazo, podrá ser eliminada del medio de almacenamiento en linea, 
con la finalidad de poder atender futuras solicitudes de información pública que requieran 
dicho espacio de almacenamiento, esto con fundamento en el articulo 135 de la citada 
Ley General. 

Hi ervlnculo ra su consulta 
h/tps:/ldrive.goog/e.comldrivelfoldersl1ZkRkLWTNsuUF-
7JX' oWcOfHNddOWfr4?us =sherin 

Con bese en lo anteriormente expuesto y fundado, le Unidad de Transparencia del 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección do 
Datos Personales· 

RESUELVE 
Primero. Poner a disposición de quien solicita la información a través del Sistema 
INFOMEX, la versión digital de la información proporcionada por la Secretarla Técnica y 
la Directora General Ejecutiva, mediante el siguiente link: 
https:lldrtve. google. comldrivetfoldors/1 ZkRkL WTNsuUF-
7 JXµoWcOfHNddOINfr4 ?usp=sharing en donde podrá descargar la información 
cor,:aspondiente de conformidad con el Considerando Tercero de la presente resolución 

Por lo que. esta autoridad en ejercicio de la atribución prevista en el articulo 9, fracción 

XXII del Reglamento Inferior del Instituto. que consiste en recabar mayores elementos 

para mejor proveer, procedió verificar el hipervinculo 

https'/fdrive.qoogla.comldrivelfolders/1ZkRkLWíNsuUF-

7JXµoWcDfHNdd0Wfr4?uso=shanng propOfCIOnado al particular realizando el ej8fCICIO I 
de copmr y pegar dar elle sobre el refendo lmk as/ como tamb1en transcnblf 

dlfectaemnte dicho h1pervmculo en el navegador Google Chrome y en el Internet 

Explorar obtemendo como resultado que si se encontró la mformac1ón corresf)O~• 

tal y conw se demuestra con las capturas de pantalla que se insertan a continuación 

':~·; -:.:.:_.:_Iil:.•. ---!l:ml!9___ . ' 
~ ....... 

•lil"'- -- -----
~-'* 

Seguidamente al abn·r las carpetas inherentes a los Anoxos DGE y Anexos ST se p 

observar la siguiente información: 



© _ .... 

0 -

Desprendiéndose, con lo anterior que en efecro el Sujero Obligado si garanfizó 

haber entregado toda la Información que es del interés del solicitante obtener, asf 

como también haber hecho de su conocimiento la respuesta referida, a través del 

portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, el dfa 

veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, tal y como se advierte de la caprura de 

pantalla del lnfomex "Consulta Pública", que remitiere a los autos del presente 

expediente 

Sentido: Se confirma la respuesta de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, 

recaída a la solicitud de acceso marcada con el número 01341419. lexía vez que. de la 

consulta efectuada, se advirtió de manera completa la información inherente a: " El 

archivo electrónico de las resoluciones que se hayan aprobado del dfa"22 al 26 de 

ju/lo de 2019. ". por ende. si resulta acertada 

Plazo para cumplir e Informar /o ordenado: No aplica". 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugen ia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"Número de expediente: 126712019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio número 01367519. en la se cual requirió lo siguiente: "los correos 

electrónicos y archivos adjuntos que fueran recibidos, enviados o generados por 

la Consejera Electoral, Delta Alejandra Pachaco Puente, en fecha primero de enero 

de dos mil diecinueve, y que obren en sus bandejas de entrada, salida, borrador y 

no deseados". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de agosto de dos mi/ diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

í 
R•glam•oto lot•rio,d•l l"'ut"lo El'""ª' yd• PM<C/.pación Ciudad. ana d~. YucaM . 

Area que resultó competente: La Conse¡era Electoral. ·- . ~ 

Conducta: En focha dos de agosto de dos mrl drecmueve, el Su¡eto Obl!gado puso a 

disposición del solicitante la información requerida, para su consulta flsica en las oficinas 

de Ja Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta, el hoy 

recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

disposición de información en una modalidad distinta a la soJieitada, el cual resultó 

procedente de conformidad a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente RecurJo de Revisión. en fecha veinticinco de septiembre de d 

diecinueve. se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro do/ términ dB s e 



dlas hábiles Siguientes al de la notifrcación del referido acuerdo, manifestara lo que su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Le de 

Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales e~ t 1 s 

rindió, reiterando su conducta inicial 

Al respecto. valorando la conducta de la autoridad responsable para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con base en los oficios de 

respuesta proporcionados por el área que acorde al marco normativo expuesto en la 

presente definifiva, resultó competente para conocer de la información solicitada, a 

saber. la Consejera Electoral, puso a disposición del particular la información requerida, 

para su consulta f!s1ca en las Oficinas de la Unidad de Transparencia que nos ocupa 

En ese sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien requirió al área competente para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 

modalidad de~ en las Oficinas de la Unidad de Transparencia referida. lo 

cierto es, aue no resulta fundado y motivado su proceder ya que omitió justificar /as 

razones oor /as cuales se encuentra impedido para entregar la información a través de la 

Plataforma Nacional de Transoarencia vla Sistema lnfomex o bien mediante alguno de 

los servicios de almacenamiento en //nea como S-On Gooole Orive One Orive Oroobox 

IQQYSt. se dice lo anterior, pues la información solicitada ya obra en formato digital por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidos en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no justificó los motivos por los cuales se encuentra impedido para 

entregarla en el mismo formato, ya que, si bien sella/a que dicha información comprende 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a través 

de alguno de /os medios anteriormente sella/ados, o que esto amerite labores excesivas 

o desproporcionadas. atendiendo al personal que le integra, siendo que lo desvie de sus 

funciones primordiales. es decir, que represente una carga excesiva para el desarrollo de 

sus activid.ades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos humanos-; Y 
materiales p 
Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se rec lama, sf causó 

agravio e la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a /a información 

pública. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se /e instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /. - Requiera de nueva 

cuenta a la Consejera Electoral, para efectos que a) proceda a la entrega de la et 
información requerida en la modalidad solicitada.por el particular. esto es,/ modalidad 

elactrónica, ya sea a través del correo electrónico proporcionado para eles efectos, 0 

bien, mediante alguno de los servicios de almacenamiento en /!nea: oogle Orive, One ---·-·------°('llº" 



b) funde Y motive adecuadamente las causas por las cuales se encuentra impedido 

para entregar la información solicitada en los medios electrónicos antes precisados. y por 

ende, a su entrega an las diversas modalidades entra las cuales el particular podrá 

acceder a la información de confonnidad a lo dispuesto en al Articulo 133 de /a Ley 

General de la Materia; 11.- Notifique a la parte recurrente lo ant9rior a través del correo 

electrónico proporcionado para tales afectos. y 111.· Envíe al Pleno las constancias que 

acrediten lo anterior. 

Pfa:w para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas h8bil8S contados a partir dfJ la 
nolif«:ación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del Jnaip Yucatán. Ponencia 

"Número d8 expediente: 126812019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Facha do solicitud de acceso: El dla dos de agosto de dos mil diecinueve. registrada 

bajo el fofo número 01367619, en la cual se requirió en modalidad electrónica lo 

siguiente: Archivos electrónicos qua corresponda a los documentos electrónicos qua 

obren en le bandeja de entrada y salida. borrador, enviados y no deseados con sus 

respectivos anexos o adjuntos qua se encuentran en los correos electrónicos de José 

Antonio Gabriel Martlnez Magafla del die primero de enero de dos mil diecinueve(-} 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintiséis de agosto de d mil 

diecinueve 

Acto roe/amado: La notificación, entrega o puesta a disposición da información en un 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

Fecha de /ntarposicl6n do/recurso: El veintiocho de agosto dados mi/di~ 
CONSIDERANDOS ü 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf0tmación Pública 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatan 

Lay de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado da Yucatán. 

Reglamento Interior del /nsli/uto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatá 



Area que resultó competente: El Consejero Electoral Titular del correo electrónico 

peticionado 

conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto O a pu 

a disposición del solicitante /a información requerida, para su consulta flsica 

oficinas de /a Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta, 

el hoy recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 
disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, el cual resultó 

procedente de conformidad a la fracción VII del artlculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente Recurso de Revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Met~ria, _siendo el caso que d~~lro del término legal otorgado para tales efectos los ~ 
nnd1ó. reiterando su conducta inicial. ~ 

Al respecto. valorando Ja conducta de la autoridad responsable para dar tramite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa. se desprende que la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con base en el oficio de 

respuesta proporcionado por el área que acorde el marco normativo expuesto en la 

presente definitiva. resultó competente para conocer de la información solicitada, a 

saber, el Consejero Electoral Titular del correo electrónico peticionado, puso a 

disposición del particular la información requerida, para su consulta flsice en las Oficinas 

de /a Unidad de Transparencia que nos ocupa 

En ese sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien requirió al área competente para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 

modalidad de consulta f/sice en las Oficinas de le Unidad de Transparencia referida, to 

cierto es, que no resulta fundado y motivado su proceder ya que omitió justificar las 

razones oor /as cuales se encuentra impedido para entregar la información a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia vla Sistema /nfomex o bien med"ante alguno de 

los servicios de almacenamiento en //nea como son Gooole Orive One Orive Oropbox 

~ se dice lo anten·or, pues la información solicitada ya obra en formato digital por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidos en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no jusliflcó los motivos por los cuales se encuentra impedido para 

entregarla en el mismo formato, ya que, si bien seflala que dicha información comprende 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a través 

de alguno de los medios anteriormente seflalados, o que esto amerite labores excesivas 

o desproporcionadas. atendiendo al personal que le integra, siendo que lo desvle de sus 

funciones primordiales, es decir, que represente una carga excesiva para el desarrollo de 

---------- -



sus actividades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos humanos y 

materiales 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recuffonte, coartando su derecho de acceso a fa información 

pública. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Suj eto Obligado y se le instroye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: / .• Requiera de nueva 

cuenta el Consejero Electoral Titular del correo electrónico peticionado, para efectos que 

a) proceda a la entrega de la información requerida en la modalidad solicitada por el 

particular. esto es, en modalidad electrónica, ya sea a través del Co/feo electrónico 

proporcionado para tales efectos. o bien, mediante alguno de los servicios de 

almacenamiento en linea: Goog/e Orive, One Drive, Dropbox, /Cloud, o mediante la 

entrega de un disco compacto o memoria USB; o b) funde y motive adecuadamente las 

causas por las cuales se encuentra impedido para entregar la información solicitada en 

los medios electrónicos antes precisados, y por ende. a su entrega en las diversas 

modalidadas entre las cuales el particular podrá accader a la información de conformidad 

a lo dispuesto en el Articulo 133. de la Ley Genera_/ de la Materia; 11.· Notifique a la pav e 

recurrente lo anten'or a través del correo el&clrómco proporcionado para tales efcctos, y 

111.· Envfe al Pleno las constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas h(lbi/es contados a partir de la 

notifK;ación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón º?JI'°" 
Ponencia: 

"Númoro de expediente: 125912019. 

Su1eto obligado Instituto Electoral y de Part1e1pec1ón Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de agosto de dos mil diecinueve. registrada 

bajo el folio nómero 01357719, en la se cual requirió lo siguiente: "los coffeos 

electrónicos y archivos adjuntos que fueran recibidos, enviados o generados por 

el Secretario Ejecutivo, Hidalgo Armando Victoria Maldonado, en fecha primero de 

enero de dos mil diecinueve, y quo obren en sus bandejas de entrada, salida, 

boffador y no deseados". 

Fecha en que se notificó el seto reclamado: El veintiséis de agosto de dos 

¡diecinueve. 



Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de agosto de dos mil dieci e 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado do Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Secretario Ejecutivo 

Conducta: En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado puso a 

disposición del solicitante la información requerida. para su consul/a fisica en las oficinas 

de la Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta. el hoy 

recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, el cual resultó 

procedente de conformidad a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente Recurso de Revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del lérmino legal otorgado para tales efectos los 

rindió, reiterando su conducta inicial. 

Al respecto, valorando la conducta de la autoridad responsable para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucstán, con base en los 0(1Cios de 

respuesta proporcionados por el área que acorde al marco normativo expuesto en la 

presente definitiva, resultó competente para conocor de la información solicitada, a 

saber, El Consejero Electoral, puso a disposición del particular la información requerida, 

para su consulta fisica en las Oficinas de la Unidad de Transparencia que nos ocupa 

En ese sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien requirió al área competente para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 

modalidad de~ en las Oficinas de la Unidad de Transparencia referida, lo 

r 



razones oor las cuales se encuentra imoedido para entregar la información a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia vla Sistema lnfamex o bien mediante alguno de 

los servicios de almacenamiento en //nea como son Google Orive One Orive Dropbox 

!.9QJ!St se dice lo anterior. pues la información solicitada ya obra en formato digital por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidas en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no justificó los motivas por !os cuales se encuentra impedido para 

entregarla en el mismo formato. ya que, si bien sella/a que dicha información comprenda 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a través 

de alguna de los medias anteriormente seflalados, o que esto amerite labores excesivas 

o desproporcionadas, atendiendo al personal que le integra, siendo que la desvíe de sus 

funciones primordiales. es decir, que represente una carga excesiva para el desarrollo de 

sus actividades cotidianas. o una distracción injustificada de sus recursos humanos y 

materiales. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclam8, si cauy ó 

8gravio a la parte recurren te, coartando su derecho de acceso a la información 

püblica. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente_ l. - Requiera de nueva 

cuenta al Secretario Ejecutivo , para efectos que a) proceda a la entrega do la 

información requerida en la modalidad solicitada por el particular, esto es, en modalidad 

electrónica, ya sea a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, o 
bien. mediante alguno de los servicios de almaconamiento en linea: Goog/e Orive. One 

Dnve, Dropbox, /C/aud. o mediante la entrega de un disco compacto o memoria USB; o 

b) funde y motive adecuadamente las causas por las cuales se encuentra impedido 

para entregar la información solicitada en los medios electrónicos antes precisados, y p 

ende, a su entrega en las diversas modalidades entre las cuales el particular 

acceder a la información de conformidfld a lo dispuesto en el Artículo 133 de 1 Ley 

General de la Materia; 11.- Notifique a la parte recurrente lo anterior a través del rre 

electrónico proporcionado para tales efectos, y 111.

acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas 11tJbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa• 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1270/2019 

1 Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

et' 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día dos de agosto de dos mil diecinu 

bajo el foJio número 01367919. en la cual se requirió en modalidad le 

obren en la bandeja de entrada y salida, borrador, enviados y no deseados con sus 

resper;tivos anexos o adjuntos que se encuentren en los correos electrónicos de Jorge 

Antonio Vallejo Buenfil del dla primero de enero de dos mil diecinueve. 

Fecha en qua se notificó el acto reclamado: El veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve. 

Acto roe/amado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

Facha de interposición del recurso: El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Püblice del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Área que resultó competente: El Consejero Electoral Titular del correo electrónico 

peticionado. 

Conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso 

a disposición del solicilanle la información requerida, para su consulta fisica en las 

oflCinas de fil Unidad de Transparencia que nos ocupa: inconforme con dicha respuesta, 

el hoy recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, el cual resultó 

procedente de conformidad a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PUb/ica 

Admitido el presente Recurso de Revisión. en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado 

rindió, reiterando su conducta inicia/. 



Al respecto, valorando la conducta da la autoridad responsable para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidad do Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadan;;i de Yucatán, con base en el oficio de 

respuesta proporcionado por el área qua acorde al marco normativo axpuesto en la 

presente definitiva, resultó competen/a pariJ conocer de la información soUcilada, a 

saber, el Consejero Electoral Titular del correo electrónico peticionado, puso a 

disposición del particular la información requerida, para su consulta flsica en las Oficinas 

de la Unidad de Transparencia que nos ocupa 

En ese sentido, se desprende que no resulla procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien requin'ó al área competente para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante le información requerida en la 

modalidad de consulta física en las Oficinas de la Unidad de Transparencia referida . lo 

cierto es, que no resulta fundado v motivado su proceder ya que omitió justificar las 

razones por las cuales se encuentra 1moedido oara entregar la información a través de la 

Plataforma Nacional de Transoarencia vfa Sistema lnfomex o bien mediante alguno de 

los servicios de almacenamiento en llnea como son Gooale Orive One Dnve Droobox 

!QQys;t se dice lo anterior, pues Ja información solicitada ya abra en formato digital por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidos en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no justificó los motivos por los cuales se encuentra impedido para 

rJn tregarla en el mismo formato. ya qua, si bien sellala que dicha información compren 

un voluman considarable, esto no justifica el hecho da no podar proporcionarla a través 

de alguno de Jos madios anteriormente sellalados, o que asto amerita labores excesivas 

o dosproporcionadas, atendiendo a! personal que le integra, siendo que lo desvio do sus 

funciones primordiales, es decir, que represente una carga excesiva para el desarrollo de 

sus activid.ades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos human~s-~ f 
matenales !" 
ConsecuentementrJ, se determina qurJ en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a 'ª parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la informaciów 

pública. 

Sentido: Se modifica _'ª respuesta emitida por el Sujeto. Obligado y se le instruye para 

que a través de la Umdad de Transparencia realice lo s¡gwenle: l. · Requiera de nueva 

cuenta el Consejero Electoral Titular del corroo electrónico peticionado. para efectos que 

a) proceda a la en/raga de la información requerida en la modalidad solicitada por el 

particular. esto es. en modalidad electrónica, ya sea a través del correo electrónico 

proporcionado para tares efectos, o bien, mediante alguno de los servicios de 

almacenamiento en linea.- Googla Orive. One Orive, Dropbox, ICloud. o mediante la 

entrega de un disco compacto o memoria USB, o b) funde y motive adecuadamente las 

causas por las cuales se encuentra impedido para entregar la información solicitada en 

los medios electrónicos antes precisados, y por ende, a su entrega en las dive as 

modalidades entre las cuales el particular podrá acceder a la información de confor idad 



a lo dispuesto en el Artfculo 133. de la Ley Ge.nera/ de la Materia; 11.- Notifique a~pM 
recurrente lo anterior a través del COfTeO electrónico proporcionado para tales e~ el . 

111.· Envie al Pleno las constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 127112019 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y d& Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio número 01368019, en la cual se requirió en modalidad electrónica lo 

siguiente: Archivos electrónicos que corresponda a los documentos electrónicos que 

obren en la bandeja de entrada y salida. borrador, enviados y no deseados con sus 

respectivos anexos o adjuntos que se encuentren en los correos electrónicos de Maria 

de Lourdes Rosas Moya del dla primero de enero de dos mil diecinueve 

Fecha en que se not1f1có el acto reclamado El vemt1sé1s de agosto de dosif'' 

dl8Cmueve 

Acto reclamado Le nollftcación enlrega o puesta a d1spos1c1ón de mformac1ón en a 

modalidad o formato d1stmto al sol1C1tedo 

Fecha de mtcrposic1ón del recurso. El vemtKJCho de agosto de dos mil d1ecmueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Consejero Electoral Titular del correo electrónico 

peticionado. 

Conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso 

a disposición del solicitante Ja información requerida. para su consulta f/sica en le 

oficinas de la Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respue a. 



el hoy recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

dispoSición de información en una modalidad distinta a la solicitada, el cual resul/ó 

procedente de conformidad a Ja fracción VII del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente Recurso de Revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación dttl referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos los 

rindió, reiterando su conducta inicial. 

Al respecto, valorando Ja conducta de la autoridad responsable para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con base en el of1Cio de 

respuesta proporcionado por el área que acorde al marco normativo expuesto en la 

presente definitiva, resultó competente para conocer de la información solicitada, a 

saber, el Consejero Electoral Titular del correo electrónico peticionado, puso a 

disposici~n del particular la información requerid.· a, para su consulta flsica en las Oficina/ 

de la Unidad de Transparencia que nos ocupa 17' 
En ese sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien requirió al área competente para conocer de la información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 

modalidad de~ en las Oficinas de la Unidad de Transparencia referida, lo 

cierto es, que no resulta fundado v motivado su proceder va que omitió iustificar /asry 

::;:,:;;:,~::!~:,·;.'~,:::~:::,'.::a~::;,·,:;;;::'·,'::,m;~;::,::;;~,:· ~: 
los servicios de almacenamiento en línea como son Google Orive One Dnve Oroobox 

!9QJ!!t. se dice lo anterior, pues la mformación sol1C1tada ya obra en formato digital por 

corresponder e correos electróntCOs generados y recibidos en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no justmcó Jos motivos por los cuales se encuent'/1.mplfé11 o p 

entregarla en el mismo formato, ya que, s1 bien seflala que dicha información comprende 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a través 

de alguno de los medios anteriormente seflalados. o que esto amerite labores excesivas 

o desproporcionadas, atendiendo al personal que le integra. siendo que lo desvle de sus 

funciones pnmordiales, es decir, que represente una carga excesiva para el desarrollo de 

sus actividades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos humanos y 

materiales 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si caus 

agravio a la parte recuffente, coartando su derecho de acceso a fa /nformac· n 

pública. 



Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ins ye p 

que a través de la Unidad de Transparencia rea/Ice Jo siguiente: / .• Requier: de 

cuenta e/ Con so joro Electora/ Titular del correo electrónico peticionado. para e 

a) proceda a la entrega de la información requerida en la modalidad solieitada por el 

particular. esto es, en modalidad electrónica, ya sea a través del correo electrónico 

proporcionado para tales efectos, o bien, mediante alguno de los servicios de 

almacenamiento en //nea: Google Orive, One Orive, Dropbox, /C/oud, o mediante la 

entrega díJ un disco compacto o memoria USB; o b) funde y motive adecuadamente las 

causas por las cuales se encuentra impedido para entregar Ja información solicitada en 

los medios electrónicos antes precisados, y por ende, a su entrega erJ las diversas 

modalidades entre las cuales el particular podrá acceder a la información de conformidad 

a lo dispuasro en el Artfculo 133 de la Ley General de la Materia; 11.· Notifique a la parte 

recurrente lo anterior a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. y 

111.· Envie al Pleno las constancias que acroditen Jo anterior. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de Ja resolución que nos ocupa·_ 

Comisi~nado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán~ 

Ponencia: V 
~Numero de expediente: 127212019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia dos de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio número 01368119. en la se cual requirió lo siguiente: "los co"eo 

electrónicos y archivos adjuntos que fueran recibidos, enviados o generados r 

el Consejero Electoral Antonio Ignacio Matute González, en fecha primero de e1 ero 

de dos mil diecinueve, y que obren en sus bandejas de entrada, salida, borrador y 

no deseados". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintiséis da agosto de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve_ 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de YucaMn. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatá11 

Área que resu/ró competente: El Consejero Electoral. 

Conducra: En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso a 

disposición del so/icilanta la información requerida, para su consulta física en las oficinas 

de la Unidad de Transparencia que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta, el hoy 

rocurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete contra la puesta a 

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada. el cual resultó 

procedente de conformidad a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Admitido el presenta Recurso de Revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el altlculo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Malaria, _siendo el caso que dentro. del término legal otorgado para tales efectos los /.,,,, 

nnd1ó, reiterando su conducta micial ? 
Al respecto, valorando la conducta de Ja autoridad responsable para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidad de Transparoncia del 

lnslilulo Electoral y de Participación Ciudadana do Yucatán, con base en los oficios de 

respuesta proporcionados por el área que acorde al marco normativo expuesto en la 

presente definitiva, resulró competente para conocer de la información solicitada,(); 

;::. ';,E;~:::::;ro.sic:. 1:~r~;:1,0·p·,:;:,: ::·~:~:~:::,P;;~:~~~::;:';:·::: :~::rid .. 
En ese sentido, se desprende que no resurta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues sr bien requmó al área competente para conocer de Ja información 

peticionada y procedió a poner disposición del solicitante la información requerida en la 

modalidad de consulta flsica en las Oficinas de la Unidad de Transparencia-re~ 

cierto es. que no resulta fundado y motivado su proceder ya que omitió justificar las 

razones por las cuales se encuentra imoedido para entregar la información a través de la 

Plataforma Nacional de Transoarencia vla Sistema lnfomex o bien mediante alguno de 

/os seNicios de almacenamiento en //nea_ como son Gooq/e Orive One Orive Oropbox 

J9QJJsj__;_ se dice lo anterior, pues la información solicitada ya obra en formato digital por 

corresponder a correos electrónicos generados y recibidos en formato digital, siendo que 

el Sujeto Obligado no justificó los motivos por los cuales se encuentra impedido para 

entregarla anal mismo formato, ya que, si bien sella/a que dicha información comprende 

un volumen considerable, esto no justifica el hecho de no poder proporcionarla a trav 

de alguno de los medios anteriormente setlalados. o que esto amerite labores exce as 



o desproporcionadas, atendiendo al personal que le integra, siendo que lo desvf 'da sus 

funciones pn·mordiales, es decir, que represente una carga excesiva para el des rol d 

sus actividades cotidianas, o una dislract:itm injustifícada de sus recursos hu 

materiales 

Consecuentemente, se determina que en efec to el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando s u derecho de acceso a la información 

pública. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: / .• Requiera de n ueva 

cuenta al Consejero Electoral, para efectos que a) proceda e la entrega de la 

información requerida en la modalidad solicitada por el particular, esto es, en modalidad 

electrónica, ya sea a través del COffeo electrónico proporcionado para tales efectos, o 

bien, mediante alguno da Jos servicias de almacenamiento en linea: Google Orive, One 

Orive. Dropbox, /Cloud, o mediante la entrega de un disco compacto o memoria USB; o 

b) fund e y motive adecuadamente las causas por las cuales se encuentra impedido 

para entregar la información solieilada en los medios electrónicos antes precisados. y por 

ende, a su entrega en las diversas modalidades entre las cuales el panicular podrá 

acceder a la información de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 133 de la Ley 

General de la Materia; 11.- Notifique a la parte recurrente lo anten·or e través del correo 

electrónico proporcionado para tales efectos. y 111.· Envfe al Pleno las conslencias que ~ 
acrediten lo anrenor. ~ 

Plazo para cumplir e informar lo ordenad o: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

nolif/C8ción de la resolución que nos ocupa•. 

Com1s1onado Ponente Maestro en Derecho Aldnn Martm Briceño Conrado 

Presidente del lna1p Yucatán Ponencia /)/ 

"Numerodeexped1ente 127412019 

Su1eto obl/gado Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de ac ceso: El diecinueve de julio d11 dos mil diecinueve, con folio 

nümero 01300919, en la que requirió: "solicito que me entreguen el archivo electrónico 

del titulo y cédula profesional de Oa1111y Israel Och Góngora, salario. el nombramiento de 

cada cargo que ha ostentado durante su carrero en el instituto, desde que entró hast<J 

hoy, nombre y cargo de las personas que est~n subordinadas a él en su cargo actual, 

nombre y cargo del que ejerce control sobre este seflor, es decir, su jefe. a quién le rinde 

cuentas, del que sea su jefe se requiere el archivo electrónico de su nombramiento. 

salario. Se solicita saber cuamas (sic) solicitudes de acceso a recibido la unidad 



acceso durante 2019 y cuantas de esas han sido impugnaras, de las impugnadas y el 

sentido de las resoluciones que recayeron a dichos recursos. informe que medidas ha 

tomado para capacitarse junfo con su personal en materia de transparencnia (sic) y 

protección de datos personales, as! como derechos humanos para aplicarlo en su 

actuación como autoridad. ". 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dieciséis de agosto de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El dla veintiocho de agosto de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esfado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Partieipación Ciudadana de Yucattrn 

Área del Sujeto Obligado que resultó competente: La Dirección Ejecutiva de 

Administración 

Conducta: En fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso 

a disposieión de la parte recurrente, la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa 

inconforme con dicha resp(lesta, el hoy recurrente, en f&cha veintiocho de agosto del a .o 
en cita, interpuso el medio de impugnación q(le nos compete. contra lo que a su j(licio 

versó en Ja entrega de información incompleta, el cual resultó procedente en tér 

la fracción IV del art/c(l/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPúbliea. 

Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial remitido en fecha 

veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. se advierte que la parte recurrente no 

expresó agravio respecto al título y cédula profesional de Danny Israel Och Góngora 

salario, nombre y cargo de las personas que están subordinadas a él en su cargo actual 

nombre y cargo del que ejerce control sobre este seflor, su nombramiento. cuánfas 

solicitudes de acceso a recibido la (lnidad de acceso durante 201 g y cuántas de esas 

han sido impugnadas. de las impugnadas y el sentido de las resoluciones que rocayeron 

a dichos recursos. informe que mediadas ha tomado para capacitarse junto con su 

personal en materia de transparencia y protección de datos personales, asf como 

derechos humanos para aplicarlo en su actuación como autoridad, e entido, ene! 

presente asunto este óroano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos 



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de septiembre de dos 

m11 diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que e su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que, dentro del término legal otorgado para tates efectos. el 

Sujeto Obligado a través de Ja Unidad de Transparencia los rindió. 

Del estudio efectuado a las constancias que Integran el presente medio de impugnación 

se advierte que el Sujeto Obligado. con base en lo manifestado por la Dirección Ejecutñla 

de Administración, puso a dispos. ición del particular el nombramiento actual y anteriores ~ 
de Danny Israel Och Góngora / 

Establecido lo anterior. conviene precisar que de la respuesta que Je fuere notif1Cada al 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. el 

dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se advierte que si Je proporcionó infonnación 

de manera incompleta, pues esta Autoridad Sustanciadora, en uso de la atribución 

conferida en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona/es, 

consultó la Plataforma Nacional de Transparencia, en el apartado Directorio. al 

seleccionar el nombre de Danny Israel Och Góngora, se despliega una venta 

denominada detalles de cuya consulta se advirtió que en efecto la información 

proporcionada está incompleta, toda vez que seflala que fue dado de alta desde()!/ 

primero de enero del afio dos mil uno, y el Sujeto Obligado únicamente remitió 

información a partir del ano 2014, y no se advierte que se hubiera proferido respecto d 

/osdemásaf!os 

Consecuentemente, no resulta procedente el acruar de la Unidad de Transparencia 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, ya que si entregó 

información Incompleta. 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante de la PtatafOl"ma 

Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomeK, y se instruye al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

f. Requiera de nueva cuenta a la Dirección Ejecutiva de Administración, a fin que 

realice la búsqueda exhaustiva de la infonnación fa/tanta relativa al nombramiento de 



(diecinueve de julio de dos mil diecinueve/ Dannv Israel Och Góngora- y la entregue, o 

bien. declare fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimionto 

previsto en los ordinales 138 v 139 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

11. Ponga a disposición del recurrente la información que Je hubiere remitido el área 

refen·da en el punto que precede: 

111. Notifique a la parte recurrente lo anterior a travás del correo electrónico 

proporcionado para tales efectos, y 

IV. Envfe al Pleno las constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expedlenre: 127512019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, con folio 

número 01345019, en la que requirió: "archivo electrónico de la Información que 

entregó le Secretaria de Admlnistracíón y Finanzas al particular, en cumplímlenro a 

la determinación emitida por el lnstítuto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Persone/es, en el recursos de revisi 

número 29812019, derivado de la solicitud de acceso con 00110119,en la cual se 

solicitó: 1. que a través de archivo electrónico entreguen la relación de 

exgobemadores del Estado de Yucatán que reciben retribución económica 

concepto de haber de retiro, pensión, jubilación o cualquier otro tipo de re/!ción 

2. archivo electrónico de los recíbos de nómina correspondiente al mes de 

díciembre de 2018 que hayan recibido estas personas (exgobemadores); 3. el 

archivo electrónico de los escritos e través de los cuales estas personas 

(exgobernadores) solicitaron el pago que se les retribuye, y 4. el fundamento 

constítuc/onal, legal y reglamentario que justifique estos pagos. 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la in formación 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla quince de agosto de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El d/a veintiocho de agosto de dos mil diecinuove. 
1 



No~.r.vld•d con•ult•d• 

CONSIDERANDOS ~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub/rea 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado d Yu án 

Códrgo de la Administración Publica de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area del Sujeto Obligado que resultó competenre· El Titular de la Unidad de 

Transporr.mcia 

Conducta: En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se hizo del conocimiento 

del solicitante, la inexistencia de la información requerida; inconforme con dicha 

respuesta, el hoy recurrenta. en fecha veintiocho del propio mes y aiio, interpuso el 

medio da impugnación que nos compete, el cual resultó proceden/e en términos de la 

fracción. 11 del articulo 143 de te Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ./----'" 

Públiea Y" 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábil8s siguientes al de la noliftcaciOn del referido acuerdo, manifestara Jo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del tórmino legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, de Jos cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado 

Ahora bien, del análisis de las constancias que integran el presente medio e 

impugnación, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del 

oonocimienlo del solicitante la inexistencia de la información solicitada, manifestando 

sustancialmente lo siguiente: "A l respecto es preciso mencionar que se realizó una 

búsqueda e1<haustiva de la información solicltada en los archivos de esta Unidad 

de Transparencia y no se encontró documentación relativa a la entrega de 

Información con motivo de la reso/ucl6n que se alude en la solicitud, por lo cual se 
declare su ine1<istoncla. [ ... ] En esa tesirura y con fundamento en el acuerdo 

emitido por el Pleno del INAIP en fecha ocho de sept iembre del año dos mi/ 

diecis iete, no obstante que se declaró la ine1<istencia de la misma, resulta 

procedente no turnar la solicitud que nos ocupa al Comité de Transparencia do la 

Secretarla de Administración y Finanzas, derivado del análisis de los elementos 

que obran en autos de la presenre solicirud: má1<ime que tampoco se cuenta con 

algún elemento de convicción que permita suponer que ésta debe obrar en sus 

archivos. Por lo que, es de acordarse como desde Fuego se A C U E R D A 

PRIMERO.- Por cuanto a que en el caso que nos ocupa no se advierte obliga ón 

del Sujeto Obligado Secretaria de Administración y Finanzas para contar on la 



información requerida, por lo cual se determina que no es necesario que el Comité 

de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 

información. por los motivos y fundamentos expuestos en al considerando VI del 

presente proveido". 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia de 

información, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

prevé en el artículo 129 la obligación de los sujetos obligados da proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a Ja 

autoridad invocar ta inexistencia de la misma. en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de asa manara deberá declararse atendiendo a lo previsto en 

la legislación que resulta aplicable. de conformidad a tos ordinales 131, 138 y 139 de la 

Ley General previamente citada: siendo que deberá cumplirse al menos con lo siguiente~· 

a) La Unidad de Transparencia deberti acreditar haber requerido a todas las Areas 

competentes. 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda eMJ. ustiva de la 

respectivo, junto con al escrito en al que funda y motive su proceder_ 

c) El Comité de Transparencia deberti: /) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de le cual, en 

su caso. confirme la inexistencia de la información, la cuel deberá contener Jos 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza qua se empleó un crite 

de búsqueda exhaustivo, seflalando también las circunstancias de tiempo. modo y I ar 

que generaron la inexistencia. y 111) Ordenar, siempre que sea materialmente posible. 

que se genere o se reponga la información en caso de qua ésta tuviera que axis/ir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación. exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia 

Sirve de apoyo a lo anterior. al Criterio 0212018 emitido por el Pleno ds este Instituto 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE 1 
INFORMACIÓN. " 

En ese sentido. es necesario precisaren cuant~ a la declaración de in~ 

ar11culo 53 fracción 11 de la Ley de Transparencm y Acceso a la Información :úb/1ea '!81 

Estaeif de Yucatán, establece qua los Su¡etos Obligados podrán negar la mformación · 



solicitada previa demostración o mOlivación que efectuaren que la información 

peticionare no se refiere a alguna de sus facuffades, competencias o i n e 

asimismo. el criterio 07117 emitido por el INAI. en materia de acceso a la int aci n. 

determina que en aquéllos casos en que no se advierl.a obligación alguna de los suje 

obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud, y además no se tengan elementos de convicción que permitan 

suponer que ásta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

r.ao,porooo;, emU• """"'"'~"que roofl,me I• ;,.,;,,.,,;,de'''"'º"""~" ~ 

Asimismo, el órgano Colegiado de esle Instituto, en ejercicio de la atribución prevista en 

la fracciOn XXII del numere/ 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección da Datos Personales, 

consulró los autos del e:Kpediente marcado con el número 29812019 que obra en los 
archivos de este Instituto, mismo que se introduce en Ja especie como elemento de 

prueba por constituir hecho notorio de conformidad al criterio jurisprudencia! cuyo rubro 

es "NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO: 172215, INSTANCIA: SEGUNDA SALA, 

JURISPRUDENCIA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, XXV, JUNIO DE 2007, MATERIA(S): COMÚN, TESIS: 2A.IJ. 10312007, 

PAGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA 

EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 

DEBAN CERTIFICARSE.". as! como al diverso marcado con el no mero 0212013, emitido 

por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual fuera publicado a través 

del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el 

nOmero 32, 330, el dla tres de abril del afio dos mil trece, y que es compartido y validado 

por la Máxima Autoridad del Instituto, cuyo rubro a la letra dice: " HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIA 

DEBAN CERTIFICARSE.", del cual se advirtiO. por una peri.e, que en fecha veinlici co 

de julio de dos mil diecinueve. median/e el acta de notificación levantada por el Lic 

Eduardo Alejandro Sesma Belio. Notificador de la Secretarla Técnica de este Instituto, se 

notiflC6 a la Secwlarfa de Administración y Finanzas, la resolución emitida por el Pleno 

de este Órgano Garante, en los autos del e:Kpediente en cita, a través de la cual se I 

otorga el término de diez dlas hábiles para dar cumplimiento al Rasolutivo Primero de 

dicha determinación, e peri.ir del die hábíl siguiente a dicha notificación, esto es. a partir 

c1el veintiséis de julio del afio an curso. concluyendo el mismo al veintidós de agosto do 

dos mil diecinueve; por otra. que mediante 

Establecido todo lo anterior, se desprende que no resulta proCTJdente la conducta de la 

autoridad. pues si bien instó al área competente para conocer de la información 

solicitada, esto es, el Titular de la Unidad de Transparencia, lo cieno es, que éste no 

fundó ni molivó adecuadamente su ine:Kistencia, ya que. como se advierte de Ja consulta 

realizada. la notificación de Ja determinación realizac1a fue hecha del conocimiento d 

Sujeto Obligado, por lo que su inexistencia debiO versar en precisar si los docume os 



solicitados. hablan o no sido generados o remitidos al particular en la fecha de respuesra 

a la solicitud. tO<ia vez que al dla de la respuesta referida. se encontraba dentro del 

término de los diez dlas hábiles para dar cumplimiento a la resolución en cita; máxime 

que la inexistencia de Ja información no fue hecha del conocimiento de Comité de 

Transparencia para efectos que este se allegara de los elementos suficientes a fin d9 

confirmar, modificar o revocar dicha inexistencia 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la respuesta del Sujeto Obligado, 

recafda a la solicitud con folio 00110119, no resulta procedente, toda vez que no 

fundó y motivó adecuadamente la inexistencia de la información solicitada, y r 
omitió hacerla del conocimiento del Comité de Transparencia . /' 

Sentido: Se modifica la respuesta del sujeto obligado, y se instruye a éste para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

• Funde y Motive la inexistencia de la información solicitada, atendiendo a /o previsto 

en la presente determinación, esto es, seflalando la inexistencia de la información en 

razón de no haber sido generada al momento de recibir y dar respuesta a la solicitud de 

acceso que nos ocupa, por encontrarse dentro del término contemplado para tales 

efectos 

• Inste al Comité de Transparencia a efecto que de cumplimiento al procedimiento 

previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

• Ponga a disposición de la parte recurren/e la respuesta que genere el Area seflalada 

en el punto que precede en la que se funde y motive la inexistencia, así como 1 s 

actuaciones realizadas por parte del Comité de Transparencia 

• Notifique al ciudadano tO<io lo actuado a través del correo electrónico proporci nado 

para tales efectos; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente detorminación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias hábiles con/a os a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa ·_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz_ cf 
Ponencia: 

" Número de expediente: 127612019 

Sujeto obligado Secretaría de Adm1mstmc1ón y Finanzas =( 
'"'ª d• 'ºl"""d d• ""'º El ::r:::::N:,::lo d• do• mil '''!9"""~" "' 
re\ 1rió ·cuales son los pagos realizados durante el mes de diciembre 2018 y lodo el 



afio 2019 da los siguientes proveedores: Comerciallzadora /rop, S.A. de C. V .. Josefina 

Guadalupa Zumbarda Medina, Jos(J Emes/o Alvarez Campos, Sana/be S.A. da . V. 

Dulce Maria del Socorro Pera za Farfán. Favor de especificar qué cuentas por gar. s 

pagaron. De los mismos proveedores antes menckmados, informarme también el 

de sus cuentas por pagar que no han sido pagadas.· 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, por parle del Sujeto Obligado, a 

juicio da/ particular. 

Fecha de interposición del recurso: El dla veintinueve de agosto de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnf011T1ación Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

A.rea que resultó competente: La Dirección General de Egresos 

Conducta: !En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secretarla de Administración y Finanzas, puso a disposición del 

particular e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, v/a Sistema INFOMEX, la 

respuesta recafda a la solicitud marcada con folio 01405119, en la cual peticionó: 1.- Los 

pagos wafizados durante el mes de diciembre 2018 y todo el afio 2019 de los siguit1ntes 

proveedores: Comercializadora lrop, S.A. de C. V., Josefina Guadalupe Zumbarda 

Medina, José Ernesto Alvarez Campos, Sana/be S.A de C. V. y Dulce Maria del Socorro 

Peraza Farffm.; 2.· Especificar qué cuentas por pagar se pagaron. y 3.- De los mismos 

proveedores antes mencionados. informarme también el estatus de sus cuentas por 

pagar que no han sido pagadas; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, al 

recurrente el dla veintinueve de agosto da/ prasonta afio, interpuso el recurso de revisión 

qua nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción IV dal aftlculo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlc<J. 

Como primer punto, conviene precisar que del analisis efectuado al escrito de 

inconf0!1Tlidad remitido en fecha veintinueve de agosto del presente año, se advit1rte que 

el recuffenle únicamente manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado ras{Jflcto del contenido da información: 2, toda vez que. manifestó que la 

autoridad faltó que especifique que cuentas por pagar (folio o número da cuenta) se 

pagaron de los proveedores; por Jo qua, al no expresar agravios con la '':::"'"''~"''-~~,/ 

proporcionada relativa a los contenidos de información 

análisis, afseractosconsenridos. 



Admitido el presente medio de impugnación. en fecha nueve de septiembre del allo que 

transcurre. se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 

Administroción y Finanzas, para que dentro del término de siete dias hábiles siguientes 

al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. 

según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado. a través de 

la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de los males se advirtió la 

existencia del acto reclamado toda vez que, manifestó que en fecha veintisiete de 

agosto de dos mil diecinueve, hizo del conocimiento del particular la respuesta recaída a 

su solicitud de acceso marcada con el folio 00188019, en la Plataforma Nacional de ~ 
Transparen.cia. vla Sistema lnfomex; por lo que, se acreditó la existencia del acto Y 
reclamado ~ 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, lo que 

procederla sería analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurldico 

aplicable al caso para estar en aplitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada. lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecerá; pues en autos consta que la Unid<Jd de Transparencia 

de la Secretarra de Administración y Finanzas, en fecha diecinueve de sepli -" de 

dos mil diecinueve, a través del correo electrónico proporcionado por el particular. hizo 

de su conocimiento la contestación donde se pronunció respecto al contenido 2, de cuyo 

análisis se advirtió que si corresponde a la información peticionada 

Consecuontemente, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, con la 

información que puso a disposición del particular en fecha diecinueve d 

septiembre de dos mil diecinucvo a través del coffeo electrónico proporcion o 

para tefes efectos, dejó sin materia el presente recurso de revisión; por lo que, 

cosó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, esto es, la entrega 

de información en un formato incomprensible para el solicitante. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

dela Materia. 

Plazo para cumplir e informar lo ordonado: No aplica "_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Ald rin Martin Briceno Conr o. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 127712019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Homún, Yucatán 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso n 

número de folio 01406819, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicit que e 

informen la cantidad de despidos injustificados (juicios presentados), renuncies 

adscripciOnes que se han presentado en la dependencia de 2017 a la fec 

especificando nombres, fechas y causas·. 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso e le Información Pública del Estado de Yuca/án. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetán. 

Areas que resultaron competentes: Presidente Municipal y Secretario Municipal. 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la solicitud de acceso con 

et número de folio 01406819 dentro da/ término legal establecido en el at1/culo 79 da la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucat<1n. esto es. 

en el término de diez dlas Mbiles. por lo que el particular inconforme, el dla veintinueve 

de agosto de dos mil diecinueve, interpuso el presente recurso de revisión, mismo que 

fue admitido de conformidad el artfculo 143, fracción VI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Con posten"oridad, si bien el Sujeto Obligado en fecha cuatro de octubre de dos mil 

diecinueve presentó alegatos ante este Organismo Autónomo, advirtiéndose su inlención 

de modificar el acto reclamado, lo cierto es, que resultarle ocioso y a nada práctico 

conducirla entrar a su estudio, pues en nada variarla el sentido de ta presente 

determinación, toda vez que de la simple lectura efectuada a la respuesta proporcionada 

se desprende que esta no cumple con el interés del particular; en razón que, conforme a 

le Tesis de Jurisprudencia de la Novena época. emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la pflgina 77 del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "NEGATIVA FICTA Y NEGATIVA 

EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PET/CION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. ", la negativa expresa 

impugnada por el recurrente. esto. toda vez que de los autos q ----------1T. 



respecto a la respuesta de fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitida por el 

Sujeto Obligado, es inconcuso que este Órgano Colegiado se encuentra impedido para 

pronunciarss sobre la procedencia o no de la misma, y por ende, para Jos erectos de esta 

definitiva debe quedar intocada; principalmente, porque que al entrar a su estudio no 

beneficiarla en ningún sentido a la patticular. toda vez que ninguna de las gestiones 

realizadas por el Sujeto Obligado se encuentran encaminadas a satisfacer su pretensión 

A su vez, apoya lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia de Ja Novena ~poca, emitida por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 839 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "RESOLUCIÓN 

NEGATIVA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA EMITE Y 

NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO 

PRIMIGENIO INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE SER 

IMPUGNADA MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO O MEDIANTE f 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA." tf1 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parle del Sujeto Obligado. y se le instruye a 

éste, para qua a través da la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

l. Requiera al Pres idente Municipal y al Secretarlo Municipal, a fin que realice la 

búsqueda exhaustiva de la información concemianta a.· "Solicito que me informen la 

cantidad de despidos injustificados (juicios presentados), renuncias y nuevas 

adscripciones que se han presentado en la dependencia de 2017 a la fecha 

especificando nombres, fechas y causas.·. y la entregue en la modalidad peticionada, o 

b. ien .. · d.ecta.ro .funda.d•.Y molivadamente s.u inexistencia a.tendie.o.do al p·roced···. imient(}/ 
previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnac1ón Púb/1ea 

11. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el áre 

referida en el punto que precede. o en su caso, las constancias con motivo de su 

inax1stenc1a . 

111. Notifique a la parle interesada todo lo actuado, en atención al numeral que antecede 

conforme a derecho corresponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicirud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en tos casos que los Off}anismos garantes 

determinen durante Ja sustanciación del recurso de reviSÍÓll que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción l. de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla 



procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Homün, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con el procedi 

responsabilidad respectivo, en atención a le falle referida previamente 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir 

notificación da la resolución que nos ocupa"_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 1278/2019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla doce de agosto de dos mil diecinueve. marcada 

con el número de folio 01401819, en la que se requirió lo siguiente: 

"El dla de ayer el gobernador del estado Mauricio Vi/a a través de su cuenta oficial de 

Facebook hizo 2 publicaciones en el sentido siguiente: f. Siempre es un gusto saludar a 

mis amigas y amigos panistas durante la asamblea municipal donde elegiremos a quien 

será nuestra próxima o próximo presidente del Comité Directivo Municipal del PAN en 

#Mérida. ¡Mucho éxito/. 2· Envio une enorme felicitación a la nueva presidenta del 

Comité Directivo Municipal del PAN en #Mérida Cecilia Patrón Laviada. A partir de ahora 

a trabajar muy fuerte con el panismo pare seguir construyendo una patn'a ordenada y 

generosa y una vida mejor y más digna para los ciudadanos. ¡Te deseo el mayor de los 

éxitos! 

Ahora bien, como es innegable que las cuentas oficiales de redes sociales que u/i/iza el 

gobernador pertenecen a la administración pública. es decir. son recursos públicos, no 

se puede perder de vista que es un principio reconocido que Ja aplicación de los recursos 

del estado deben utilizarse de manera imparcial, por lo utilizar redes soeiales para dar 

wanta de le participación del gobernador en actividades partidistas puede constituir 

desvlo de recursos públicos, por lo que sa solicita que entreguen información qua nos 

permita escrutar si sus publicaciones se ajustan a derecho, en este contexto se solicita la 

entrega en archivo electrónico de las expresiones documentales que permitan saber la 

normatividad que permite el gobernador del estado utilizar las redes sociales oficiales 

para difundir información de actividades partidistas, igualmente las documenta/es que 

funden y motiven la difusión de las publicaciones citadas que se adjuntan al presente 

para ayudarles a agilizar el trámite, nombre, cargo, salario y adscripción da la persona 

que utiliza directamente las redes sociales facebook y Twitter de Mauricio Vi/a, la 

normatividad generada para regular el uso de las cuentas de redes sociales del 

gobernador, además. se requiere que informen por medio de archivo electrónico el 

recurso ejercido durante aste a!lo 2019 en la publicidad de redes 1a/es del -·--·-·--·zy· 



gobernador, se ha visto que se ha emprendido una campafla de difusión de sus 

publicaciones en facobook las cuales aparecen como publicidad pagada. se requiere 

toda expresión documental que justifique este tipo gasto durante el afio 201g. además a 

que (sic) tipo de publico (sic) esta (sic) dirigido. por otro parte, se solicita que informen 

cuanto (sic) es el presupuesto para ejercer por gasto de publicidad oficial del gobernador 

para el año 2019 y cuanto (sic) se ha ejercido hasta hoy 12 de agosto del año en curso 

Publicación 1. Visible en el link · 

https:!Avwwfacebook.com/2850589282369091oosts.i23620685972025881?sfnsno:mo· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dia veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la inexistencia de la información solicitada 

Fecha de interposición del recurso : El dla veintinueve de agosto de dos mil 

diecinueve 

CONSIOERANOOS ~ 
No=,¡Md•doon•"ltod" ~ 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Accesoª. la Información. Pública del Estado de Yucatán. · 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Adminisrración Pública de Yuca tán. 

Pública y Protección de Datos Personales . . 

Reglamento Interior del Instituto Estaral. d• c. '.ansparencia, Acceso. ' ''. lnlocmij!ción 

Areas que resultaron competentes: La D1recc1ón General de Comumcac1ón Soc1 y la 

Subsecretaria de Presupuesto y Control del Gasto 

Conducta: En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de la Secretarla de Administración y Finanzas. la solicitud de 

acceso marcada con el folio 01401819, en la cual su interés versa en conocer 1.

Archivo electrónico de las expresiones documentales que permitan saber la normatividad 

que permite al GoOOmador del Estado utilizar las redes sociales oficiales para difundir 

información de actividades partidistas, igualmente las documentales que funden y 

motiven la difusión de las publicaciones citadas que se adjuntan al presente para 

ayudarles a agilizar el trámite. nombre. cargo. salario y adscripción de Ja persona que 

utiliza directamente las redes sociales facebook y twilter de Mauricio Vila; 2.- La 

normatividad generada para regular el uso de las cuentas de redes sociales del 

Gobernador: 3.- Recurso ejercido durante este afio dos mil diecinueve en la publicidad 

de redes sociales, ya que con independencia de les publicaciones directas de las redes 

del gobernador, se ha visto que se he emprendido una cempafla d"'- <>,;dit"""'""; "-""-~'o! 

publicaciones en facebook las cuales aparecen como publicidad pagada, se requiere 



toda; 4.- E;(presión documental que justifique este tipo gasto durante el ano 2019, 

además a quá tipo de público está dirigido, y 5.· Cuánto es el presupuesto para e· er 

por gasto de publicidad oficial del gobernador para el afio 2019 y cuánto se ha oje 

hasta hoy 12 de agosto del a/lo en curso; posteriormente, el Sujeto Obligad p o 

disposieión del particular, la respuesta recaida a su solitud de acceso en cita; inconfor 

con dieha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

resultando procedente en términos de la fracción 11, del articulo 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación POblica. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transperencia de le Secretarfa de Administración y Finanzas, para efectos que dentro 

del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transpan1ncie compelida 

rindió alegatos de manera oportuna, advirtiéndose por una parte, la existencia del acto 

reclamado, /oda vez que manifestó que en fecha veintiséis de agosto de dos mil 

~ por la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de 

En tal sentido, a fin da conocer la Información puesta a disposición del particular y 

de val/dar si los agravios vertidos por la parte recurrente resultan procedentes o 

no, esta autoridad consultó a través del portal de la Plataforma Nacíonal de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex. la respuesta que fuera hecha de su conocimiento el 

dla veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, recafda a la solicitud de acceso marcada 

ron el folio 01401819. vislumbrándose en el apartado de "Respuesta", lo siguiente: "F. 

Entrega infonnación vía lnfomex", de cuyo acceso se observa un archivo en forma/o 

PDF, denominado: "adjun/01565630905.docx"; siendo que, mediante oficio número 

SAFIDGCS/184119 da fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se acredita que 

la autoridad requirió al área competente, a saber, la Dirección General de 

Comunicación Social, quien procedió a dar contestación al requerimiento en cuestión, 

manifestando lo siguiente: • ... después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en 

Jos archivos f/sicos y electrónicos que conforman los expedientes da asra Dirección 

General da Comunicación Social, no se encontró la infonnación solicitada en virtud de 

que no se ha generado documento alguno con las caracterlsticas descritas y, en razón a 

que no obra informaeión relativa a la red social seflalada por el ciudadano, resulta 

necesario precisar que este sujeto obligado no maneja la cuenta ni el perfil al que se 

haca referencia en la solicitud de acceso que nos ocupa; toda vez que dentro de las 

facu//ades y atribuciones del mismo no se encuentra tal supuesto. siendo que para tal 

efecro se trata de una cuenta personal en la cual esta Dirección General de 

Comunicación Social no tiene injerencia en el uso de la misma, por es o y con _______ ,,,_., __ ry··. 



Información Pública se declara inexistencia de la información solicitada. Se hace 

mención de que se trata de una cuenta particular del servidor público. "; declaración do 

;nexistencia, que el Sujeto Obligado determinó no pasar al Comité de Transparencia. 

atendiendo al CriteriO de Interpretación 0712017, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso e la lnfonnación y Pro/acción de Datos Personales, bajo el rubro 

'CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITé DE TRANSPARENCIA 

CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN", esto es, en 

aquéllos casos en qua no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para 

con ter con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la maten·a de la 

solicitud, y además no se tengan elementos de convicción que pennitan suponer que 

ésta debe obrar en sus archivos 

En ese sentido, as necesariO precisar en cuanto a la dacia ración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ~la información 

~ I 
solicitada prev;a demostración y motivación quo efectuaren de que aun cuando se refie/ º 

a alguna de sus facultades competencias o funcion es ésta no haya sido ejercida, 

motivando su respuesta en función de las causas que originaron la falta de su eiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bien requirió a una de las áreas que resultó 

competente para conocer de la información solicitada, lo cierto es, qua no resulta 

fundado ni motivado la respuesta, pues éste se limitó ónicamente a declarar la 

inexistencia in.dicando que .. no obra en sus archiv·°'· la informació." ml·•.tiva a la re. d "r)I'''' 
de facebook del C. Mauricio Vi/a Dosel, en razón que se trata de una cuenta personal. 

la cual no tiene injerencia en el uso de la mrsma; argumentación que no res /!a 

procedente, pues como ha quedado establecido en las Tesis Junsprudencmles 2•_ 

XXXIV/2019 (1oa). que al rubro dice: "REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO DE LAS 

CUENTAS EN LAS QUE COMPARTE INFORMACIÓN RELATIVA A SU GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERECHOS 

DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 5-
CIUDADANIA • y 2• XXXV/2019 (to • ) que md1ca al rubro "REDES SOCIALES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO,tJAt:t>E-SUS 

CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN Dr& 

PRIVECIDAS • em1t1das por la Suprema Coite de Just1c1a de la Nación no resul!a 

suficiente tales mamfestac1ones para proceder a declarar la mex1stenc1a de la 

mformación ya que las cuantas porsonales de redes sociales de los servidores oub/1cos 

que utilicen y relacionen ;nformación relativa e su gestión qvbemamentel adquieren 

notoriedad oúbUca y se convierten en relevantes oara el interés qenaral adquiriendo la 

misma relevancia pública que sus titulares, prevaleciendo as/ el derecho del acceso a la 

información al de la privacidad de los servidores públicos, en términos de ~lo""pm~'-' - -.,_ ,¡ 
los artículos 6, párrafo primero, 7, párrafo segundo, y 16 pámi o primero de la 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que, atend~· _ a 1 

establecido. debió manifestarse co_n respecto a las publicaciones efectuadas tra de 

ta cuenta de faceboook: •@mauric10vilad", con nombre de perfil "Mauricio V11a cual 

el C. Mauricio Vi/a Dosal acredita tener el carácter de "Gobernador del Estad 

Yucatán"; en tal sentido, las publicaciones que se haga a través de la referida cuenta. 

que correspondan actividades de su gestíón gubernamental, si debe manifestarse sobre 

la existencia o no de la normatividad que permita establecer fundar y motivar y regular la 

facultad del Gobernador del Estado de Yucafán oara orocqder a la publicación en su 

cugnta personal de la información gubernamental y que se peticiona en los contenidos 

1 y 2, ya que el interés del ciudadano as conocer si se encuBntran mmiladas g ng dichas 

~ pues se reitera. que en la cuenta personal del citado Vi/a Dosel se 

efectúen pub//ceciones con motivo de tes actividades como Gobernador del Estado; a fin 

de acreditar lo dicho, se adjuntan diversa imágenes con la captura de pantalla de la 

cuenta de correo electrónico del multícitado Vi/a Dosal: 

~ ~::=~~ /r 
;:·;·;·,:§:r.¡~.~ijf~.~:=~·:;~ ~ 
SOVLlcenclaooffiOerecho,cuffitO COl'IUl'l!I 
MaesH.affiNegociosyunaMacstria en Gl.'lencia f 
Poihr.ayGobernarQ"E.'.tia!~ca_Meapasiona 
ser«a lagentey mehepreparodo luerlemmle 
parapoder hacerdeMer1dai.m~u:ladcon 
igualdaddee>p0rtUl'IKfadespara1odos. 

Desd~ ~ Con~reso promol'i leyes y reformas Que 

!IO$ l)'lldariina log1ar U11aciudiK!miissegi.n. 
modemayam19ablecon elmedio 1mbit111e.es 
deci1. 1.11aMérida a,tualyOeva"'"uard1a. 

@ Sem 
Hombre 

Ahora bien, en la cuenta de Facebook referida con anterioridad, el C. Mauricio Vila Dosel 

también acredita tener el carácter de "Empresario". "Polllico· y "Padre de Familia", y que 

de la consulta efectuada a Jos links proporcionados por el solicitan/e· 



actividades que efectuó con motivo de ser militante de un partido polltico. Por lo que, se 

colige qua si bien. el Gobernador del Eslado está sujeto a un escrutinio público con 

motivo de sus ectividad1JS gubernamentales, no es as/, con respscto a las que realizare 

en su ámbito personal, ajeno a las actividades que permitan transnarentar su gestión 

vública y favorecer Ja rendición de cuentas a /os ciudadanos de manero que puedan 

valorar su desempeño como Autoridad salvo que dichas publicaciones se efectúen 

provenientes de recursos públicos del Gobierno del Estado. 

Finalmente, en lo que respecta a los contenidos 3, 4 y 5, no resulta procedente la 

declaración de inexistencia, pues omitió requerir al área competente (Subsecretaria de 

Presupuesto y Control del Gasto), a efectos que proceda a realizar la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, a fin que se manifestare al respecto sobre fV. 

presupuesto aprobado que se ha destinado a recursos D8f8 gastos de publicidad de 

redes sociales del Gobernador del Estado y el ejercido del primero de enero de dos mil 

diecinueve a la fecha de la solicitud de acceso esto es al doce de agosto del propio 

~ asf como si parte de dichos recursos fueron para cubrir los gatos de la cuey t• 

personal de facebook del C. . Mówn'cio Vi/a Dosal, que corresponde a: "@maun'ciovilad", 

con nombre de perfJI "Mauricio VI/a". 

Asimismo. el Sujeto Obligado omitió hacer del conocimiento del Comité de Transparencia 

la declaración de inexistencia de la información peticionada &n los contenidos 1, 2, 3, 4 

y 5, pera efectos que éste proceda a emitir la d&terminación que confirmare rnvocare o 

modificare la dicha inexistencia, acreditando cumplir con los elementos mfnimos que 

permitan al solicitante tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva. 

tal y como lo dispone los artículos 138 y 139 de la Ley General de la Materia- por lo 

tanto, no resulta procedente la declaración de inexistencia del Sujeto Obligado 

En consecuencia, la conducta del Sujeto Obligado, si causo agravio al particular, 

coartando su derecho de acceso a la Información pública, y -"-"---~ _ 
incertidumbre ecerca de la información que pretende obtener, perturbando el 

derecho de acceso a documentos que por su propia naturaleza son públicos y 

deben otorgarse a la ciudadania. 

Sentido: Se modifica la respuesta por parte de la Secretaría de Administración y 

Finanzas. recalda a la solicitud de acceso marcada con el folio 01401819. y por ende. s& 

le instruye paro que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente. 1) 

Requiera a la Dirección General de Comunicación Social. para efectos que realiee 

nuevamente la búsqueda exhaustiva de la información solicitada en los contenidos: 1 y 

2. y la ponga e disposición del ciudadano. o bien, en caso que declaro su inexistencia 

funde y motive su proceder en atención a lo establecido en le fracción 111 del articulo 53 

de fa Ley de Transvarencia y Acceso a la Información Púbfca del Estado de Yucatán 

cumpliendo con lo establecido en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públiea· 11) Requiera a l~J_ad 

Presupuesto y Control del Gasto. para efectos que realice la búsaueda exhaustiva de 



lo establecido en los ordinales 138 y 139 de la Lev General de la Materia· 111) Notifique 

al ciudadano la respuesta recalde a le S-O/icitud de acceso en cita, en atenciÓll a los 

incisos que anteceden, conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo previsto en el 

articulo 125 de /a Ley General de Transearencia y Acceso a la Información Pública y IV) 

Envíe al Pleno las constancias que acrodilen las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presenta determinación 

: ;:;,;;: :::~:::,;;:~;:: ::,:::;•• o;.,"'""";¡" '°""d"' 'p•n;, d• 1~ 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública y el artículo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo Jos números de 

expedientes 1147/2019, 1256/2019, 1257/2019, 1258/2019, 1259/2019, 

1260/2019, 1261/2019, 126212019, 1263/2019, 1264/2019, 126512019, 

1266/2019, 1267/2019, 1268/2019, 1269/2019, 1270/2019, 127112019, 

127212019, 1274/2019, 127512019, 127612019, 1277/2019 y 1278/2019, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados presentes. En tal virtud, de conformidad con el artículo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, el Pleno del Instituto 

tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 1147/2019, 1256/2019, 1257/2019, 125812019, 1259/2019, 

126012019, 1261/2019, 126212019, 126312019, 1264/2019, 1265/2019, 

126612019, 1267/2019, 1268/2019, 126912019, 1270/2019, 127112019, 

1272/2019, 1274/2019, 1275/2019, 

términos antes escritos. 



Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propuso al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 195/201g, 200/2019, 201/2019, 205/201g y sus acumulados 

207/2019 y 208/2019 y 23g1201g, en virtud de ya haber sido previamente 

circu lado a los correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia rad icados bajo los números de expedientes 1g51201g, 200/201g, y 
2011201g, 205/2019 y sus acumulados 207/2019 y 208/2019 y 239/2019. p 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos g fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Esta:ta de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, par la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimi ntos 

de denuncia radicados bajo los números de expedientes 1g5/2019, 200/201g 

2011201g, 205/201g y sus acumulados 207/2019 y 208/201g y 239/2019, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido analisis , siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de 

conformidad con el articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior 

del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el sigu iente 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 



Apoyo Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del d~dl)'le 
aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 2018, únicamente conk/n' f¡f la 

presente acta, tos resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobad s, e 

virtud de que las resoluciones completas obraran en los autos de los expedientes 

respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 195/201 9, en contra del Ayuntamiento de Abalá, Yucatán. 

~Numero de elfpediente: 19512019 

Sujeto Obflgado: Ayuntamiento de Abalá. Yuce/Bn 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Seis de septiembre de dos mil diecinueve. 

Motivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpareneia, de la 
información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDO 

Normatlvldad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 
- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homoJogación y estandan"zación da la 

Información de las obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

Información que debía estar disponible a la fecha de admisión de la denuncia. 
A la fecha de presentación de la denuncia. es decir, el seis de septiembre de dos mil diecinueve, 
en cuanto a la fracción VII del artículo 70 de fa Ley General, debla ester disponible para su 
consulta la información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de d-Os mil 
diecinueve. 

Publicación de la Información, en términos d e lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
La información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo 
comprendido del primero al treinta de julio de dos mil diecinueve. Si /a información sufrió alguna 
modificación con posterion"dad a /a conclusión del segundo trimastre de dos mil diecinueve, ésta 
debió actualizarse duran fe Jos quince dlas Mbiles posteriores a la modificación 

Resultado de la consulta realizada al admitirse fa denuncia: 
Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la 
denuncia, a la fecha de admisión, es decir veintitrés de septiembre del presente at1o, se consultó 

~/ ~~~:~u~~~a :;1~~ª{,=~~~~~;e~la~d"u7on;~cJ:'::;~~~a ~';[~:~c~;11,~n5;¿~~~oet::;rim;,;;•;¡¡~ ~~''"c¡d¡;¡<Jo;--_; 
"º ~, halló WoMa"ó" '1g""' da la ,uada lra~Km. ~'po"'""" 17"/ '''"'°· 
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circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla que obra en el expediente integrado con 
motivo de la denuncia como parte del acuerdo en cuestión 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 
El Ayuntamiento de Abalá. Yucatán, no realizó manifestación alguna respecto de los hechos motivo 
del procedimiento en cuestión. 

Verificación efectuada por el Instituto: 
Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer. por acuerdo de fecha cuatro de 
octubre del presente a.10, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una ) 
verificación virtual al Ayuntamiento de Abalá. Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada. la información de la fracción VII 
del artlculo 70 de la Ley General, y de ser as/, corroborara si dicha información estaba publicada 
en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete 

Del antilisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en virtud de Ja verificación ordenada, los cuales forman parte del expediente 
integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, si se encuentra disponible para su consulta la información vigente en el ejercicio 
dos mil diecinueve, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, misma que 
está publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anteriOr se dice, en razón que la documental 
encontrada en la verifteación se encuentra actualizada al segundo trirTlfJstre del prasenle ano y en 
virtu~ qu~ la m~sma cumple cada uno de los criterios contemplados para la citada fracción en /~' 
propios Lmeamren/os. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 
siguiente: 

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Abalá, Yucatán, es FUNDADA, ya que, 
a la fecha de su presentación, no se encontraba publicada la información de Ja fracción VII del 
artlculo 70 de la Ley General, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve. Se afirma esto, en razón de lo siguiente: 

a) Toda vez que en la captura de pantalla del sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencía que envio el particular como medio de prueba, consta que a la fecha e que 
éste consultó el referido sitio no se encontraba publicada la información antes se.1alad;r. 

c) Dado que el Ayuntamiento no acreditó que a la fecha de la denuncia se encontrara 
publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información que nos 
ocupa; lo anterior se dice, en virtud que no realizó manifestación alguna con motivo del 
presente procedimiento 

2 Que de la verificación virtual efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva del 
Instituto, resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya se encuentra 
debidamente publicada de acuerdo con lo establecido en /os Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información vigente, 
actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción VII del articulo 70 de la 
Ley General 

3. Como consecuencia de Jo se.1alado en los puntos anteriores, que la publicación de la 
información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al segundo 
trimestre dos mil diecinueve, se efectuó fuera del plazo establecido para tales afectos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiet , 
esto as/, ya que el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, no se halló publicad la 



citada información en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, cuan la mis a 
debió difundirse en el periodo comprendido del primero al treinta de julio de dich no. 

Visra al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 
Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del attlculo 96 a Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm, constituye au de 0 
sanción, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actu · ar la 
información correspondiente a /as obligaciones de transparencia en los plazos previstos. y en vittud 
que como se precisó anteriormente, el Ayuntamiemo de Abalá, Yucatán, publicó la informaOOn de 
la fracción VII del ar1/cu/o 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, fuera del plazo sefra/ado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, 
publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispues/o en /os 
numerales 98 y 100 de la Lay de la Materia en el Estado, este Pleno, determina dar vista al Órgano 
de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la resolución y de las constancias que sustentan 
la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente. en atención a la falta 
referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 20012019, en contra del Consejo de la Judicatura. 

"Número de expediente: 200/2019. 

Sujeto Obllgado: Consejo de la Judicatura 

ANTECEDENTES 

Fecha da presentación: Se tuvo por presemada el diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 

Motivo: Falta d& publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 
Información Pública, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDO 

Normativldad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 
Ley de Transparencia y Accesc a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acwso a la Información Pública, que deben difundir 
/os sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete. 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucelán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia). 
Reglamento Interior del lnsMu/o Estatal de Tronsparenc;a, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

Publicación de la información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
El dla en que se presentó la denuncia, es decir, el catorce de septiembre de dos mil diecinueve, si 
debla estar disponible la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. relativa al 
primer semestre de dos mil diecinueve, misma que debió publicarse en el periodo comprendido del 
primero al treinta de julio de dicho af!o 

Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 
Con la intención de detenninar el estado en que se encontraba la información materia de la 
denuncia a la fecha de su admisión, es decir, al veinte de septiembre de dos mil d.:;:• ::ccin"""''-'' -:-:--.¡ 
procedió a consultar en el sitio de le Plataforma Nacional de Transparencia, rmación del 
primer semestre de dicho af!o, de la fracción VIII del ar11culo 70 de la Ley Gen resultando qua 



en el sitio aludido no se halló información alguna de la citada fracción, correspondiente semestre 
aludido, circunstancia que se acredita con la captura de panfal/a que obra en el expediente 
integrado con motivo de la denuncia. como parte del ac!ierdo correspondiente. 

Manífesraciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 
Mediante 0(1eio número UTAl-CJ-26812019, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura, informó lo 
siguiente 

1 Q!ie la Dirección de Administración y Finanzas a través del Departamento de Remrsos 
H!imanos es el área responsable de la p!iblicación y/o actualización de la información de la 
fracción VIII del articulo 70 de la Ley General 

2. Que en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se p!iblicó en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia la información objeto de la denuncia que nos ocupa, es 
decir. la relativa a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, del primer semestre de dos 
mil diecinueve 

Con Ja intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Responsable de la 
Unidad de Transparencia adj!intó al mismo entre otros documentos, un comprobante de 
procesamiento de información del Sistema de Portales da Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOTJ con número de folio 156952828540831 y con fach;-
de registro y de término del veintiséis da septiembre de dos mil diecinueve. relativo a la carga de 
mformación de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

Verificación efectuada por al Instituto: 
Como consecuencia da las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, y con la intención 
de recabar mayoros elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha dos de octubre de dos 
mil diecinueve, se requirió a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que 
realizara una verificación virt!ial al Consejo de la Judicatura, en el sitio de Ja Plataforma Nacional 
de Transparencia. a fin de queverificarasiseencontrabadisponiblelainformac~~ 
VIII del artículo 70 de la Ley General. correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil 

d'.ª. cinu.".'.· y de se~ as/ .. corro.borara si l.• m.;'. m•. estaba publicada. en términos da ~º .. previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el vomt1ocho de diciembre de dos mrl diecisiete. · 
Del an8l1S1s a las mamfestacrones vertidas en los documentos en111ados por la Directora General 
E1ecutrva del lnstit!ito. en virtud de la verrf1cación virtual que se le ordenara realizar, los cuales 
forman parte del expediente Integrado con motivo de la denuncia, se desprenda que en el sitio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. si se encuentra disponible la información de la fracción 
VIII del art/culo 70 de la Ley General. correspondiente al primer semestre de dos mil diecin!ieve, 
cual se encuentra adj!inta al acta levantada con motivo de la verificación como anexo 1, y que /á 
publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publica s el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, en razón que la info ación 
encontrada en la verificación precisa como pariodo informado el comprendido del primero de enero 
al treinta da junio del afio que ocurre, y toda vez la misma cumple cada uno do los criterios 
contemplados para dicha fra cción en los propios Lineamientos 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley Genera l y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina Jo 
siguiente: 

1 Que la denuncia presentada contra el Conseja de la Judicatura, es FUNDADA. ya que a la 
fecha de su presentación no se encontraba publicada la información de la fracción VIII del 
artlculo 70 de la Ley Ganara!. correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve. Se 
afirma esto, en razón de lo siguiente. 

a) Puesto qua de la consulta realizada al sitio de la Plata forma Nacional de Transpa1encia al 
admitirse la denuncia, es decir, el veinte de septiembre del presente afio, res!illó q!ie en 
dicho sitio no se encontraba publiceda la información antes referida 

b) Dado que de acuerdo con lo manifestado por el Responsable de la Unidad e 
Transparencia del propio Sujeto Obligado, a través del oficio número UTAl-CJ-26 19 
de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve y según el conten · o del 
comprobante de procesamiento de información del SIPOT marcado con número de folio 



156952828540831, el cual se adjuntó a dicho oficio, la publicación de Ja información de a 
fracción VIII del ert/culo 70 de Je Ley General, del primer semestre de dos mil diecinu e, 
se realizó el veintiséis de septiembre del afio en comento. 

2. Como consecuencia de lo sel'lalado en el punto anterior, que la publicación de i a 
de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. relativa al primer se s e dos il 
diecinueve. se efectuó fuera del plazo establecido para tales efectos en los me ien 
Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; e si. 
pues/o que en términos de lo informado por el propio Sujeto Obligado y de acuerdo con el 
C-0J1tenido del comprobante de procesamiento de información del SIPOT enviado por el mismo, 
la publicación y/o actualización de Ja información se llevó a cabo el veintiséis de septiembre del 
presente afio, cuando la información debió actualizarse en el periodo comprendido del primero 
al treinta de julio de dicho afio 

3. Que no obstante lo anterior, de la verif1eación efectuada por personal de le Dirección Genere/ 
Ejecutiva del Instituto, resultó que en el sitio de le Plataforma Nacional de Transparencia, ya se 
encuentra publicada Ja información de la fracción VIII del ertlculo 70 de la Ley General, 
correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, misma que esrs publicada de 
acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 
Toda vez que en términos de lo seflalado en la fracción VI del artfculo 96 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de 
sanción. por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 
información e-0rrespondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos. y en virtud 
que como se prec;só anteriormente, el Consejo de la Judicatura, publicó la información de la 
fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil 
diecinueve, fuera del plazo seflalado para tales efactos en los Lineamientos Técnicos Generales. 
publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, e-0n fundamento en lo dispuesto en los 
numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno. determina dar vista al Órgano 
de C-Ontrol lntemo del Sujeto Obligado aludido, de la resolución y de las constancias que sustentan 
la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falta 
referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 201/2019, en contra del Ayuntamiento de Seyé, Yucatán. 

"Número de expediente: 20112019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Seyé, Yucafón 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Se tuvo por presentada el diecisiete de septiembre de dos mil diacinueve 

Motivo: Falla de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencía y 
Acceso a la Información Pública, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDO 

Normati vidad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
Lineamientos Técnicos Generales para Ja publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública, que deben dffundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de dicíemb""" .JdJ:t• -""'--'""--.t 
diecisiete 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos oblJn ~tado de Yucatán, 

( ¡!/ " 



en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglamento Interior del Instituto Esratal de Transparencia, Acceso a la Información PUblica y 
Protección de Datos Personales. 

Publicación da la Información, en términos da lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
El dla en que se presentó Je denuncia. es decir. el catorce de septiembre de dos mil diecinueve, sí 
debía estar disponible Ja información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, relativa al 
primer semestre de dos mil diecinueve, misma que debió publicarse en el periodo comprendido del 
primero al treinta de julio de dicho afio. 

Resultado da la consulta realizada al admitirse la denuncia: 
Con Ja intención de determinar el astado en que se encontraba la información materia de la 
denuncia, a la fecha de su admisión, es decir, el veinte del mes inmediato anterior, se procedió a 
consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primer 
semestre de dos mil diecinueve. de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. resultando 
que en el sitio aludido no se encontró Información alguna de la citada fracción, correspondiente al 
semestre aludido, circunstancia que se acredita con la captura de pantalla que obra en el 
expediente integrado con motivo de la denuncie, como parte del acuerdo correspondiente. 

Manífestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 
El Ayuntamiento de Seyé, Yucatán, no realizó manifestación alguna con motivo de la interposic&ró" 
deladenuncra. 

Verificación efectuada por el Instituto: 
Para efecto de contar con mayores elementos para mejor prove&r, por acuerdo de fecha dos de 
octubre de dos mil diecinueve, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una 
verificación virtual al Ayuntamiento de Seyé, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la in formación de la fracción V/11 
del artfculo 70 de la Ley General. correspondiente al primer semestre de dos mil di · ueve y 
ser asl. corroborara si la misma estaba publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a /as manifestaciones vertidas an los documentos enviados por la Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verifieación virtual que se Je ordenara realizar, Jos cuales 
forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada la información del primer 

semes. 'ra d.• d. os m;1 diecinueve relativa.• .la fracción VIII del articulo 70 de.'' L. oy. Go.neral: h~och que se acredita con la captura de pantalla que obra en el anexo 1 del acta levantada con motivo e 
la verificación 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo pnmero de los 
Lineamientos que establecen el proced1m1ento de denuncia. este órgano Colegiado determma lo 
siguienta: 

1 Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Seyé, Yuaatan, es FUNDADA. ya 
que, a la fecha de su presentación, no se encontraba publicada la información de la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos 
mil diecinueve. Se afirma esto. en razón de lo siguiente: 

a) Puesto que de la consulte realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia 
al admitirse la denuncia, es decir, el veinte de septiembre del presente afio. as/ como tf
de la verificación realizada posteriormente por personal de la Dirección General 
Ejecutiva, resultó que en dicho sirio no se encuentra disponible la información antes 
referida 

b) Dedo que el Ayuntamiento no acreditó que a la fecha de la denuncia se aneo ara 
publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la informaci que 
nos ocupa; lo anterior se dice, en virtud que no realizó manifestación al 
motivo del presente procedimiento. 



2. En virtud de lo dicho en el punto previo, que el Ayuntamiento de Seyé, Yuca 
publicado en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la informac· 
la presente denuncia, a pesar de haber fenecido el término establecido pa tale 
en Jos Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciem re 
diecisiete. Se afirma esto, en razón que a la fecha de admisión de la den a 
verificación realizada por personal de la Dirección General Ejecutiva, resultó que dicha 
información no se encuentra disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, cuando la misma debió difundirse en el periodo C-Omprendido 
del primero al treinta de julio de do.s mil diecinueve. 

Requerimiento 
C-On fundamento en el ertfculo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Seyé, 
Yucatán, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información 
de la fracción VIII del artrculo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil 
diecinueve 

Plazo pare cumplir lo ordenado. Quince dfas hábiles. contados a partir del dfa hábil siguiente al 
delanotificación de /aresolución. 

Plazo par~ informar del cu. mplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el _L_
p/azo preV!amente sellalado #' 
Vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 
Toda vez que en términos de Jo sellalado en la fracción VI del artfcu/o 95 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán, constituye causa de 
sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 
información correspondiente a /as obligaciones de transparencia en los plazos previstos. y en virtud 
que de las constancias que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia. se 
desprende que el Ayuntamiento de Seyé, Yucatán, no ha publicado la información del primer 
semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. a pesar qua el 
término sellalado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mi! diecisiete. feneció el treinta de julio del presente al!o, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 100 de la Ley de la Materia en el Estado, es/e Pleno, 
determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la resolución y de 
/as constancias que sustentan la misma. a fin que éste determine lo que en derecho resulte 
procedente, en atención a la falta referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 205/2019 y sus acumulados 207/2019 y 208/2019, en contra del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales 

" Nümruo de expediente: 20512019 y sus acumulados 20712019 y 20812019. 

Sujeto Obligado: Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos personales 

Fecha de p resentación: Diecinueve y veinte de septiembre de dos mil diecinueve 

Motivo: Falta de publicación, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en un sitio 
de interne/ propio. de Ja información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de 
dos mH diecinueve, de la fracción VII del artfcufo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

CONSIDERANDO 

Normativldad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Gene 

- Ley de "'"'"'"'"'''y A''"" e I• '"'""'""'" PübHoe del .,ledo de Y f 



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar Jos sujetos obligados del Estado de Yucatan, 
en los portales de Internet y en Ja Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Información que dobfa estar publicada a la fecha de presentación de las denuncias. 
A la fecha do presentación de las denuncias. debía estar disponible para su consulta en el sitio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la información vigente. actualizada cuando menos al 
segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción VII del articulo 70 do la Ley General. 

Publicación de la información, en términos da lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Genera/os, publicados el veintiocho de diciembre de dos mi/ diecisiete. 
La información descrita en el punto anterior. debió publicarse y/o actualizarse en el periodo 
comprendido del primero al treinta de julio de dos mil diecinueve. Si la información sufrió algf:i: y 
~e°;/;i~~~~~~z~~~:~::;~ri1~~dq~i~~ec~7:~u:~~7,:se~i:t~~~~~s t~"/ae5r!i:ff:a~':n.mil diecinueve , é~ 

Resultado de la consulta realizada al admitirse las denuncias : 
Con la intención de doterminar el estado en que se encontraba la información maleria de las 

~:;;i~~~. as: ;S:::OO'/: ;u e~e~'Z=~ón~n:s ~~~~1t;1 ed~a e~e~~;~u~r;: 1:e pf:fa~:rr;~re~ dos ~: 
Transparencia y en el sitio propio del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformac 
Pública y Protección de Datos Personales. es decir, www.inaipyucatan.org.mx, de la que resultó 
que en dichos sitios no se encontró publicada información de la fracción VII del articulo 70 de la 
Ley General. correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve, circunstancia que s 
acreditó con la captura de pantalla que obra en el expediente in tegrado con motivo de la 
denunciJs, como parte del acuerdo respectivo 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 
En virtud del traslado que se corriera al Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la lnformació 
Pública y Protección de Datos Personales, el Titular de la Unidad de Transparencia de dicho Suj o 
Obligado. mediante oficio de fecha dos de octubre del afio que ocurre, hizo del conocimient de 
este Órgano Colegiado, que a la fecha en la que el denunciante realizó la consulta e la 
información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, no se encontraba dispon le Ja 
correspondiente al segundo trimfJstre de dos mil diecinueve, en razón que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de le información contamplada en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, que 
para el caso de Ja obligación de transparencia que nos ocupa establece que cuando se modifique 
la información los sujetos obligados cuentan con quince días hébiles posteriores a la modificación 
para actualizar la información, a dicha fecha la información ya se encontraba actualizada el tercer 
trimestre del afio en comento_ Lo anterior, toda vez que el dieciséis de julio de dos mil diecinueve 
se modificó la información del directorio de servidores públicos del Instituto. 

Para efecto de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de 
Transparencia adjuntó al mismo los siguientes documentos· 
1 Comprobante de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), marcado con número de 
folio 156805397451731 y con fecha de registro y de término del nueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, correspondiente a la publicación de información de la fracción VII del articulo 70 
dela Ley General_ 

2 romprobante de procesamiento de información del SIPOT, marcado con número de folio 
155664133860031 y con fecha de registro y de lérmino del treinta de abril d dos mil 
diecinueve , correspondiente a la publicación de información de la fracción VII del art ulo 70 de 
la Ley General. 



3. Captura de pantalla del portal para consulta de información de la Plataforma Nacional 
Transparencia, correspondiente a la búsqueda de información de la fracción VII del a ul 
de la Ley General. inherente el tercer trimes/re del ejercicio dos mil diecinueve. 

Verificación efectuada por el lns !iwto: 
En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio descrito en el considera o en rior 
y para efecto de contar con msyores elementos para mejor proveer, por acuerdo de facha cu ro 
del presente mes y afio, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una 
verificación virtual al Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Pro/ección de Datos personales, en el silio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su 
sitio de interne/ propio, a fin de que verif1CBra si se encontraba disponible la información vigente. 
actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción VII del artfculo 70 de la Ley 
General, y de ser as/, corroborara si la misma contemplaba las modificaciones efectuadas el 
diecisflis de julio del presente allo y si estaba publicada de acuerdo con lo previsto en Jos 
Uneamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre da dos mil diecisiete. 

De las manífes/aciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General Ejecutiva del 
Instituto, en virtud da la verificación virtual ordenada, se desprende lo siguiente· 

1. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, publica la información relativa a sus obligaciones de transparencia a través 
del sitio www.inaipyucatan.org.mxAransparencia. el cual fue informado por el propio Instituto. 

2 Que da las m~nife.'.'".· iones . ".rtidas en el acle levantada co. n motiv.o de la varifi.1cación, . s'ae /-
desprende lo siguiente . ~ 

a) Que en el s1t10 www.ma1pyucatan.org.mxltransparencia, se visualiza la mformación 
publicada por el Jnsritufo Estatal de Transparencia, Acceso a Ja Información Püblica y 
Protección de Datos Personales. a través del SIPOT. ya que al ingresar al mismo aparece 
el buscador para consulta de información de dicho Sistema. circunstancia que se acreditó 
con la captura de pantalla que se encuentra adjunta al acta como anexo 3. En otras 
palabras, la información consultada en el sitio propio del Su je lo Obligado, corresponde a la 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio 
del Sujeto Obligado, si se encuentra disponible la información vigente da la fracción VII del 
articulo 70 de la Ley General, actualizada al tercer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. Esto as/, en virtud que la informaci<Jn contenida en la documental encontrada 
en la veri!;cación precisa como periodo informado el comprendido del primero de julio al 
treinta de septiembre del afio que ocurre. 

e) Que la información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la 
fracción VII del articulo 70 de la Ley General, que se encuentra publicada en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio del Sujeto Obligado 
que nos ocupa, contempla las modifJCaCiones efectuadas el dieciséis de julio da/ presente 
afio, en razón que el registro relativo al Jefe da Departamento de Proyectos, MariO Augusto 
Chuc Flota, precisa como fecha de a/la en al cargo, la antes referida 

d) Que la información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la 
fracción VII del articulo 70 de la Ley General, que se encuentra disponible en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia y, por anda, en el sitio propio del Sujeto Obligado 
que nos ocupa, eslil publicada de acuerdo con lo previsto en Jos Lineamientos Técnicos cf 
Generales publicados el vemt!OCho de d1crembre de dos mil d1ec1siete Jo antenor se dice 
puesto que la d1Cha mformación cumple los entenas contemplados para la referida frección 
/os propros Lmeam1antos 

SENTIDO ( 
Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo pnmero de Jos 
Lmeamientos qua establecen el procedimiento de denunCJa este Órgano Colegiado determina lo 
siguiente ~ 

Que las denuncias presentadas contra al lns/1/uto Estatal de Transparencia Acceso a ta 
1ntormac1ón P/Jb/Jca y Protección de Datos personales son INFUND S lo a9tenor no 
obstante que a la fecha de su presentación no se encontraba dispo le la mfor. ción de la 



fracción VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve; estoasl, deacuerdoconlosiguiente · 

a) Toda vez que la información de la información de la fracción VII del artfculo 70 de la Ley 
General. sufrió una modificación el dieciséis de julio de dos mil diecinueve. es decir. con 
posterioridad a la fecha da conclusión del segundo trimestre de dos mil diecinueve, por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la 
información, a la fecha da presentación de las denuncias debla estar disponible para su 
consulta la información que contemplara dicha modificación y no la actualizada al segundo 
trimestredelafloencuestión 

b) En razón que el Sujeto Obligado acreditó con el comprobante de procesamiento de 
información del SIPOT marcado con número de folio 156805397451731 y con facha de 
registro y de término del nueve de septiembre de dos mil diecinueve, que a la fecha de 
presentación de las denuncias, es decir, el diecinueve y veinte de saptiembra del mes 
inmediato anterior. si se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y por ende en su sitio de In/eme/ propio. la información vigente de la 
fracción VII del arlfcu/o 70, la cual contemplaba la modificación realizada el dieciséis de 
julio del presente arlo. 

2. Que de la verificación efectuada por el personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, 
resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y an el sitio de Internet 
propio del Sujeto Obligado que nos ocupa. si se encuentra disponible la información vigente de 
la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, misma que está publicada de acuerdo con lo 
previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete, y que contempla las modificaciones realizadas a la información el dieciséis de 
juliodelafloencurso·. 

Ficha técnic.a del .pr.oced. imiento de denu. ncia radicado bajo~el número de 
expediente 23912019, en contra del Tribunal del Estado de Yucatán 

"NUmero de expediente: 23912019 

Sujeto obligado: Trrbunal Electoral del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintidós de octubre de dos mil diecinueve. 

Motivo: Posible incumplimiento por parte del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a la 
obligación de transparencia prevista en la fracción VII del articulo 70 de ta Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón que la información que se encuentra 
disponible en su sitio de Internet propio. en el apartado de "DIRECTORIO" no está publicada en 1 
formato establecido para tales efectos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a tas 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Lineamientos Técnicos Generales para Ja publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en Ja fracción IV del ar11culo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
difundir los sujetos obligados en tos portales de Internet y en la Plataforma Nacional e 
Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales). publicados el veintioch de 
diciembre de dos mil diecisiete. 



- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso e la Información Pública y 
Protección de Datos Personales_ 

De la interpretación armónica efectuada a los documentos normativos antes enlistados, se c ige lo 
siguiente· 

1) Que los sujetos obligados deben publicar en un portal de Internet propio y en la Plat orm 
Nacional de Transparencia la información de sus obligaciones de transparencia a través de los 
formatos establecidos pera tales efectos en los Lineamientos Técnicos Gene1B!es emitidos por 
el Sistema Nacional de Tl8nsparencia, Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos 
Personales. 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persone/es, verificar, a petición de Jos particulares, el cumplimiento de los 
sujetos obligados a las obligaciones de transparencia que deben publicar en un portal de 
Internet propio y en la Plataforma Nacional de Transparencia, pare efecto de Jo cual deberá 
corroborar que la información se encuentra publicada y actualizada en términos de Jo señalado 
en los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. emitidos por e! Sistema 
Nacional de Tl8nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

3) Que las páginas de inicio de los sitios de Internet propios de Jos sujetos obligados, a través de 
los cuales difundan la información de sus obligaciones de transparencia debe contener un 
vinculo visible a une sección denominada ·Transparencia", con acceso directo al portal del 
SIPOT, para prxJer consultar la información de sus obligaciones de transparencia 

4) De lo anterior resulta, que para que los sujetos obligados cumplen con la obligación de publicar 
en un sitio de Internet propio la información de sus obligaciones de transparencia, basta con 
que en la página de inicio de sus sitios propios aparezca un apartado denominado 
"Transparencia" y que el mismo remita al portal para consulta de información del SIPOT, a 
través del cual deben publicar la información de las obligaciones referidas. En otras palabras, 
el hecho de que los sujetos obligados difundan a través de sus sitios da Internet en apartados 
diversos al de "Transparencia " información vinculada con sus obligaciones de transparencia, 
en formatos t!1stintos a los establ~cidos pa·rn · tales efecto.s_en la n.orm.atividad e_mitida por---•/ 
Sistema Nac10nal de Transparencia, Acceso e la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, no constituye causa de incumplrm1ento a las citadas obligacrones 

5) Qua el sitio teey.org.mx, a través del cual el Tn'bunal Electoral del Estado de Yucatán, difunde 
la información relativa a sus obligaciones de transparencia, en su página de inicio cuenta con 
un apartado denominado •rRANSPARENCIA " el cual remite al portal para consulta de 
información del SIPOT, en el que se encontró publicada a través del formato establecido en los 
Lineamientos Técnieos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al último 
trimesfre concluido de dos mil diecinueve. 

Como consecuencia de lo anterior, aste Pleno determina que para el presente caso, no se 
actualiza el supuesto nonnativo contemplado en el attlculo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a Ja Información Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el proced;miento de denuncia, y por ende que no resulta procedente 
la denuncia intentada contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en razón, que los hechos 
de la misma no versan sobre un incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe 
difundir dicho Sujeto Obligado, puesto que el particular denunció que la información de la fracción 
VII del articulo 70 de la Ley General, que se encuentra disponible en el apartado de 
"DIRECTORIO" del sitio propio del Tribunal no está publicada en el formato establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil d;ecisiete, 
hecho que no constituye un incumplimiento a la citada obligación; lo anterior, aunado a que el 
consultar Ja información de la citada fracción que obra en el apartado de · TRANSPARENCIA " del 
referido sitio. se observó que la misma si se encuentra publicada en el formato correspondiente. 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111 de !os Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia , se desecha la denuncia intentada contra el Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no ve 
presuntos incumplimientos por parte de dicho Sujeto Obligado. a las ob!ig 10 es e t nsparencia 
que debe publicar en su pottal de Internet y en la Plataforma Nacional d ran aren 1a·. 



El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando el Comisionado 

Presidente y los Comisionados no tener ningún asunto general a tratar, por lo que 

no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha 

veintiocho de octubr~ de dos mil d. ~· siendo las catorce horas con 

diecinueve mi tos, e instruye a la rdinación de Apoyo Plenario a la redacción 

. . " . del corre ond1ente, para su fi ma y debida con\ tancra. 


